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PODER JUDICIAL OE LA FEDERACIÓN 

Juicio de Extinción de Dominio 22/2024 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, CON 

COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADA EN JUICIOS ORALES 
MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 
GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, Y, POR 
INTERNET, EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

E DIC T O  

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

INSERTO: "Se comunica a toda persona titular (demandada) que considere tener 
interés jurídico sobre el bien inmueble materia de la acción de extinción de dominio, que 
en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia 
en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de diez de 
díciembre de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la demanda de extinción de 
dominio promovida por José Luis Ramos Salinas, Claudia Angélica García Jiménez 
y Jessíca Montero Guzmán, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritas 
a la Fiscalía Especial en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Fiscalía 
Especializada de Control Regional de la Fiscalía General de la República, en contra del 
demandado, Ricardo Alfonso Palma Salamanca o también conocido como Esteban 
Manuel So/is Tamayo, señalando como persona afectada a cualquier persona que 
tenga un derecho sobre el inmueble objeto de la acción de extinción de dominio; se 
registró con el número 2212024, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio 
(vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: la declaración 
judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del bien 
inmueble ubicado en el Jote rústico número 4 (cuatro), ubicado en el predio rústico 
conocido como "La Luz" Municipio San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato. 
La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la pérdida, a favor del 
Estado, por conducto del Gobierno Federal de los derechos de propiedad del bien 
inmueble ubicado en el lote rústico número 4 (cuatro), ubicado en el predio rústico 
conocido como "La Luz" Municipio San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, 
sin contraprestación ni compensación alguna para el demandado Ricardo Alfonso 
Palma Salamanca, quien utiliza la identidad o alias de Esteban Manuel Salís Tamayo, 
para quien se ostente o comporte como tal, o para quien, por cualquier circunstancia, 
posea o detente el citado bien, tal y como lo establece el artículo 3 de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio. Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause 
ejecutoria la sentencia que llegue. a dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, para los efectos legales conducentes. 

Asimismo, en cumplimiento al auto de CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de 
edictos, al demandado Ricardo Alfonso Palma Salamanca o también conocido como 
Esteban Manuel Salís Tamayo, en razón de los efectos universales del presente 

juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial 
de la Federación, as/ como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, y, por Internet, en la página de la Fiscalfa, para Jo cual se procederá a 
realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible 
el conocimiento de la notificación al demandado; quien deberá comparecer ante este 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del 
Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Malina No. 2, Colonia del 
Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro 
del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a /a
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar Jo que a su derecho convenga.--­
COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento del demandado, que las copias de 
traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.--. 
ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción 

• sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo .e/ tiempo qu_e dure el 
emplazamiento ordenado en el presente acuerdo-( ... ) PORTAL DE INTEF.?NET DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, ,.qe,.berá (levar a 
cabo la publicación de la notificación por medio de edictos, al demandado, en razón de
los efectos universa/es del presente juicio, a través del sitio especial habilitado ·en el 
portal de intemet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; ésto 
es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (. . .)". "'" • 

EN LA c1uDAD DE MÉx1co, A oNcE DE FEBRERO DE Do1u�1 
1 
:Ys.W�·1sÉ1s. 

KAR /A¿R.IN Jí-A·S.·SO. 
:XT?lGi"iN ¡f LX. 

JN MJ �{:f.,(Jf' \;/\ f/:.:/iC{' �.--. .J ,  .. -. 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERtA',\oE'.'i:.x:riNCIÓN�/ :\'.ú1\C. ;,, 

DE DOMINIO, CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESP6Gl•A1.:IZAClA•'""''�?.;; 
EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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SECRETARÍA DE FINANZASFINANZAS 

Héctor Salgado Banda, Secretario de Finanzas, con fundamento en lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer 
párrafo y 100 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 3, 13 fracción 
111, 17 primer párrafo, 18 primer párrafo, 24, fracciones 1, inciso j), 11, incisos a) y e), VII, 
inciso a), VIII, inciso b) y IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 29, Anexo 12 y 
Segundo Transitorio de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2026; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, y en 
ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 2, 5, segundo párrafo y 6, 
fracciones IV, V, VII, XV y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración -ahora Secretaría de Finanzas-. 

CONSIDERANDO 

En Guanajuato hemos demostrado que contamos con una gran capacidad para superar 
retos y avanzar hacia una vida mejor, con más oportunidades para todas y todos. Sin 
embargo, sabemos que aún hay mucho por hacer. Por ello, la política pública del 
Gobierno de la Gente surge con la convicción de seguir impulsando el desarrollo humano, 
para que cada persona pueda vivir con dignidad y plenitud. Este es el punto de partida 
para comprender los desafíos sociales y económicos de Guanajuato y guiar nuestras 
acciones hacia un desarrollo justo, equitativo y solidario. 

El Gobierno de la Gente reafirma su compromiso de fortalecer la economía y la atención a 
quienes más lo necesitan. Aspiramos a ofrecer una vida plena y de calidad para todas las 
personas, mediante programas y acciones incluyentes e innovadores, que faciliten el 
acceso a apoyos y servicios, así como el cumplimiento de sus obligaciones como 
ciudadanía. Esto forma parte de nuestro compromiso permanente de «Nunca olvidar por 
quiénes estamos aquí». 

A pesar de los avances significativos en la reducción de la pobreza en Guanajuato, 
persisten desafíos que impactan directamente la vida de nuestra gente. A través del 
acceso a la salud, la educación, la vivienda digna y el empleo, promovemos la autonomía 
personal y el desarrollo integral de las familias guanajuatenses. Buscamos consolidar un 
estado donde mujeres y hombres encuentren oportunidades de desarrollo. Nuestro 
propósito es que cada vez menos personas enfrenten dificultades para asegurar su 
alimentación y calidad de vida. Por eso trabajamos con sensibilidad, cercanía y 
compromiso, construyendo un Guanajuato donde todas y todos ejerzan plenamente sus 
derechos y vivan con dignidad. 

Desde esta visión, impulsamos la Estrategia Social de Nuestra Gente, que nace de 
escuchar activamente a la ciudadanía y situar sus necesidades en el centro de las 
decisiones públicas. Reconocemos que el desarrollo inicia en lo local; por ello, 
comprendemos que cada comunidad tiene características propias y nuestras acciones 
deben adaptarse a la realidad de cada territorio, con cercanía, respeto y colaboración. 

1 
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Ya sea mediante programas sociales que brindan atención directa, o por medio de obras 
e infraestructura social que transforman el entorno comunitario, el propósito es el mismo: 
mejorar la vida de la gente. Actuamos en todo momento con cercanía y honestidad para 
dar resultados que verdaderamente beneficien a nuestra gente. 

La política de desarrollo social y humano busca que cada persona alcance su máximo 
potencial, sin importar su origen, edad o condición. El rostro de estas acciones es el de 
las mujeres, hombres, niñas, niños, adolescentes, personas mayores y comunidades que, 
con esfuerzo y compromiso, contribuyen cada día a un mejor Guanajuato. 

Con orgullo, en el Gobierno de la Gente, lo decimos fuerte y claro: «Tú eres el rostro del 
Nuevo Comienzo». Ponemos la escucha activa, la dignidad humana y a la persona como 
eje central de nuestra política, para lograr un Guanajuato más justo, solidario y próspero 
para todas y todos. Hoy reafirmamos nuestra convicción: en Guanajuato las cosas se 
hacen bien y con la gente. Es el tiempo de la esperanza, de la solidaridad y el 
compromiso. Es el tiempo de todas y todos. Es el tiempo de un Nuevo Comienzo. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

La Secretaría de Finanzas, a través del Servicio de Administración Tributaria del Estado 
de Guanajuato -en adelante, SATEG-1, se encuentra comprometida con la atención a las
personas contribuyentes, proporcionando servicios de calidad bajo un modelo de 
simplificación administrativa y con costos reducidos. Por lo que el principal reto de este 
organismo público es coadyuvar al mantenimiento de las finanzas públicas, y con ello, 
incrementar la autonomía financiera del estado de Guanajuato. 

En virtud de lo anterior, el SATEG, entre otras atribuciones, tiene la relativa a verificar y 
vigilar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, para lo 
cual, realiza un análisis del entorno fiscal y económico, con el propósito de planear y 
diseñar estrategias. Con el objeto de incentivar a la ciudadanía al cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de pago de los derechos por refrendo anual de placas metálicas y 
tarjeta de circulación previstos para el ejercicio fiscal 2026, asimismo, el SATEG, cuenta 
con la potestad para realizar un Sorteo para los efectos aludidos. 

A fin de alcanzar los objetivos planteados para el ejercicio fiscal en curso, se ha 
considerado realizar un Sorteo para favorecer -ya sea en efectivo o en especie- la 
economía de las personas contribuyentes que cumplan con el pago oportuno de los 
derechos por concepto de derechos por refrendo anual de placas metálicas y tarjeta de 
circulación2, lo cual, además de representar un incentivo a su favor, genera un efecto 
positivo, que fomenta y refuerza la cultura de pago oportuno de contribuciones por parte 
de la ciudadanía guanajuatense. Además, obteniendo como beneficio para la autoridad, la 
regularización de los vehículos con estatus de activo en el Padrón Estatal Vehicular de 

1 Órgano desconcentrado de la Secretaría de Finanzas, con carácter de autoridad fiscal, el cual, goza de autonomía técnica para dictar sus resoluciones y de 
gestión para la consecución de su objeto. 
2 En términos de lo establecido en el artículo 84, párrafo segundo, de la Ley de Hacienda para el Estado de Guanajuato, dicha porción normativa, establece 
como parte de las obligaciones fiscales a cargo de las personas propietarias o legítimas poseedoras de vehículos de motor, refrendar anualmente los 
documentos que acrediten su registro e identificación -siendo éstos, las placas metálicas y tarjeta de circulación-, dentro de los tres primeros meses de 
cada ejercicio fiscal. 

2 
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FI 
Guanajuato, se expiden las Reglas de Operación del Programa «ESTÍMULOS A LA 
RECAUDACIÓN» para el Ejercicio Fiscal de 2026. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones citadas, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Único. Se expiden las Reglas de Operación del Programa «Estímulos a 
la Recaudación» para el Ejercicio Fiscal de 2026, para quedar en los siguientes términos: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA «ESTÍMULOS A LA RECAUDACIÓN» 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto de las Reglas de Operación 
Artículo 1. Las disposiciones de estas Reglas de Operación tienen por objeto 

normar la ejecución eficiente, eficaz, equitativa y transparente del Programa «Estímulos a 
la Recaudación» para el Ejercicio Fiscal de 2026, así como establecer el procedimiento 
para la realización del Sorteo Ganas porque Cumples. 

Glosario 
Artículo 2. Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 

l. Contracargo: Reintegro del importe previamente enterado a la hacienda
pública estatal, que realiza una institución bancaria, de un cargo sobre una
cuenta bancaria o una tarjeta de crédito, previa reclamación por parte de la
persona titular, relacionada con el pago de los derechos por refrendo anual de
placas metálicas y tarjeta de circulación a su cargo correspondientes al
ejercicio fiscal 2026, y en su caso, el pago de dichos derechos
correspondientes a ejercicios fiscales anteriores;

11. Derechos humanos: Conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad
humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo
integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra establecido
dentro del orden jurídico nacional, en nuestra Constitución Política Federal, las
leyes que emanen de ésta y los tratados internacionales;

111. Devolución: El acto que realiza la autoridad competente del SATEG en
términos de lo establecido en los artículos 40, 41, 42 y 43 del Código Fiscal
para el Estado de Guanajuato;

3 
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IV. Metas programadas: Resultados esperados y su cuantificación en términos
de entregables, apoyos, bienes o servicios que se espera o estima alcanzar en
el ejercicio fiscal correspondiente para el cumplimiento de los objetivos del
proyecto o programa, las cuales pueden estar sujetas a ajustes en el
transcurso del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable;

V. Número de Registro Estatal Vehicular: Conjunto de dígitos numéricos con el
cual un vehículo se encuentra registrado en los Padrones y que se encuentra
plasmado bajo la palabra "Padrón" en la tarjeta de circulación;

VI. Padrones: Los previstos en el artículo 18, fracciones 11 y 11 bis de la Ley de
Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios;

VII. Pago de derechos por refrendo anual de placas metálicas y tarjeta de
circulación correspondiente al ejercicio fiscal 2026 y anteriores: Entero
debidamente compensado y registrado en el sistema tributario de la Secretaría
de Finanzas, que realizan las personas físicas propietarias de vehículos
registradas en los Padrones, de los derechos por refrendo anual de placas
metálicas y tarjeta de circulación establecidos en la Ley de Ingresos del Estado
de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2026, y de los correspondientes a
cada ejercicio fiscal, cuando se encuentren omisos en su cumplimiento de
cada vehículo que se encuentre registrado a su favor en los Padrones. Los
cuales, se reciben en los puntos y medios de pago autorizados por la
Secretaría de Finanzas para tales efectos;

VIII. Participantes: Las personas físicas que se encuentren registradas como
propietarias o legítimas poseedoras de vehículos en los Padrones, al momento
de realizar el Pago de derechos por refrendo anual de placas metálicas y
tarjeta de circulación correspondiente al ejercicio fiscal 2026 y anteriores, en
los términos de las presentes Reglas;

IX. Persona Física: Es el individuo con el carácter señalado en el Título Primero
del Libro Primero del Código Civil para el Estado de Guanajuato;

X. Persona Moral: Tiene tal carácter las señaladas en el Título Segundo del Libro
Primero del Código Civil para el Estado de Guanajuato y demás normatividad
aplicable;

XI. Perspectiva de género: Visión científica, analítica y política sobre las mujeres
y los hombres, que propone eliminar las causas de la opresión de género como
la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el
género. Promueve la igualdad, la equidad, el adelanto y el bienestar de las
mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los

4 
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FINANZAS 

hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades, para 
acceder al desarrollo social y la representación en los ámbitos de toma de 
decisiones; 

XII. Programa: Programa QC3798 Estímulos a la Recaudación para el Ejercicio
Fiscal de 2026;

XIII. Programa de Canje de Placas 2020: Proyecto del Gobierno del estado de
Guanajuato, que contempló el intercambio de placas metálicas y tarjetas de
circulación de manera gratuita, para los vehículos registrados en los Padrones
al corriente de sus obligaciones vehiculares;

XIV. Reglas de Operación: Las Reglas de Operación del Programa Estímulos a la
Recaudación para el Ejercicio Fiscal de 2026;

XV. SATEG: Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato,
órgano desconcentrado de la Secretaría de Finanzas;

XVI. Servidores públicos: Las personas físicas que desempeñan un empleo,
cargo o comisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 122 de la
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y 4 de la Ley del Trabajo
de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios;

XVII. SF: Secretaría de Finanzas;

XVIII. Sistema Tributario: Plataforma tecnológica a través de la cual la SF
administra la hacienda pública estatal;

XIX. Sorteo: El SORTEO GANAS PORQUE CUMPLES; y

XX. Vehículo: Cada uno de los vehículos registrados con estatus de activo en los
Padrones, a favor de una persona física al 31 de diciembre del ejercicio fiscal
de 2025.

CAPÍTULO 11 
PROGRAMA 

Diseño del programa 
Artículo 3. El diseño de este Programa se sujeta a los actos y procedimientos

establecidos a cargo de la Secretaría de Finanzas por conducto del SATEG, para el 
Programa. 

5 
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FINANZ S 

La Matriz de Indicadores para Resultados del Programa, con base en la 
Metodología de Marco Lógico, debe ser revisada, actualizada y difundida por el medio que 
disponga la Secretaría del Nuevo Comienzo, conforme a lo establecido en el Anexo l. 

Objetivo general del Programa 
Artículo 4. El Programa tiene como objetivo general, incentivar el cumplimiento del 

pago de derechos en materia de refrendo anual de placas metálicas y tarjeta de 
circulación. 

Objetivos específicos del Programa 
Artículo 5. Son objetivos específicos del Programa los siguientes: 

l. Adquisición de bienes muebles que serán entregados a las personas
guanajuatenses que resulten ganadoras en el Sorteo;

11. Incentivar a la ciudadanía al cumplimiento de sus obligaciones en materia de
refrendo anual de placas metálicas y tarjeta de circulación;

111. Incrementar al 55 por ciento la tasa de cumplimiento en el pago de derechos por
refrendo anual de placas metálicas y tarjeta de circulación respecto de los
vehículos con estatus de activo en el Registro Estatal Vehicular; y

IV. Realizar el evento de Sorteo de premios y, el de entrega de premios a las
personas guanajuatenses ganadoras.

Población objetivo 
Artículo 6. La población objetivo del Programa son 1,700,000 personas físicas 

propietarias de vehículos en el estado de Guanajuato, que se encuentren al corriente del 
pago de derechos por refrendo anual de placas metálicas y tarjeta de circulación 
correspondiente al ejercicio fiscal 2026 y anteriores; y que reúnan la calidad de 
participantes conforme a las reglas de operación. 

Responsable del Programa 
Artículo 7. La Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección de Servicios al 

Contribuyente del SATEG, es la unidad administrativa responsable de la ejecución del 
Programa. 

La Dirección de Servicios al Contribuyente del SATEG es la unidad administrativa 
responsable de resguardar, custodiar y archivar toda la información y la documentación 
original comprobatoria del Programa. 

La unidad administrativa responsable del Programa debe procesar la información 
distinguiendo a las personas que resulten beneficiarias, así como garantizar la protección 
de los derechos en materia de protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados, en los términos de las disposiciones normativas aplicables, reforzando dicha 
protección en los casos de niñas, niños y adolescentes. 
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Los premios serán otorgados a las personas contribuyentes que reúnan la calidad 
de participantes conforme a las presentes reglas de operación y que resulten ganadoras 
del Sorteo. 

La unidad administrativa responsable del Programa realizará las gestiones 
administrativas correspondientes por medio de los instrumentos jurídicos que se 
determinen, para la realización del Sorteo y entrega de los premios y apoyos a que se 
refiere este artículo. 

Requisitos para acceder a participar en el Sorteo 
Artículo 11. Para participar en el Sorteo del Programa, las personas físicas 

contribuyentes tendrán que actualizar cualquiera de los siguientes supuestos: 

l. Aquellas que se encuentren al corriente en el Pago de derechos por refrendo
anual de placas metálicas y tarjeta de circulación correspondiente al ejercicio
fiscal 2026 y anteriores; y cuyo pago, se haya efectuado durante el periodo del 1
de enero al 31 de marzo de 2026, quedando además, debidamente compensado
y registrado en el sistema tributario de la SF;

11. Aquellas que hubiesen realizado el Pago de derechos por refrendo anual de
placas metálicas y tarjeta de circulación correspondiente al ejercicio fiscal 2026 y
anteriores, que durante el periodo del 1 de enero al 31 de marzo de 2026
presenten el aviso de baja del vehículo de que se trate, aún y cuando no haya
efectuado el canje de placas correspondiente al amparo del Programa de Canje
de Placas Metálicas 2020;

111. Cuando el Pago de derechos por refrendo anual de placas metálicas y tarjeta de
circulación correspondiente al ejercicio fiscal 2026 y anteriores, se realice al
momento de presentar el aviso de alta en alguno de los Padrones con motivo de
cambio de la persona propietaria, durante el periodo del 1 de enero al 31 de
marzo de 2026.

Ante este supuesto, se considerará como participante, quien quede registrado 
como nuevo propietario del vehículo de que se trate. 

Procedimientos de acceso al Sorteo 
Artículo 12. Para que las personas interesadas en ser ganadoras del Sorteo del 

Programa, puedan participar en este, deberán efectuar el Pago de derechos por refrendo 
anual de placas metálicas y tarjeta de circulación correspondiente al ejercicio fiscal 2026 y 
anteriores, por cada vehículo que tengan registrado a su favor, lo cual podrá realizarse de 
manera electrónica en la liga: https://refrendo.guanajuato.gob.mx/ o, en los demás puntos 
y medios de pago autorizados por la Secretaría de Finanzas para tales efectos. Ello, les 
dará el derecho para participar en el Sorteo. 

Lo anterior, sin importar que a través de una sola exhibición se realice el Pago de 
derechos por refrendo anual de placas metálicas y tarjeta de circulación correspondiente 
al ejercicio fiscal 2026 y anteriores, de varios vehículos. 

Será aplicable lo dispuesto en el párrafo que antecede, siempre y cuando, cada 
uno de los vehículos que ampare el pago efectuado, cuente con la calidad de vehículo 
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participante; es decir, que únicamente se emitirán boletos en favor de los vehículos de las 
personas que tengan la calidad de Participantes. 

Criterios de elegibilidad 
Artículo 13. Son criterios de elegibilidad del Programa, el cumplimiento de alguno 

de los requisitos establecidos en el artículo 11 según corresponda y, se realice el 
procedimiento previsto en el diverso 12, ambos, de las presentes Reglas de Operación. 
Lo anterior, siempre y cuando, no se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 
15 de las presentes Reglas de Operación. 

Metas programadas 
Artículo 14. El Programa tiene como meta a través del monto presupuesta! 

asignado, otorgar 298 premios. 

Las metas del Programa se cumplirán conforme a los recursos asignados a éste; 
mismas que podrán estar sujetas a ajustes en el transcurso del ejercicio fiscal con base 
en la normatividad aplicable. 

La población beneficiada directamente por el Programa son 298 personas físicas 
del estado de Guanajuato que resulten ganadoras de los premios en efectivo y en especie 
que serán otorgados a través del Sorteo. 

Excepciones para la participación en el Sorteo
Artículo 15. Quedarán exceptuados de participar en el Sorteo, cuando se 

actualice alguno de los supuestos siguientes: 

l. Que cuenten con cualquiera de los tipos de placas de circulación a que hace
referencia el artículo 76, fracciones 11 y 111 de la Ley de Movilidad del Estado de
Guanajuato y sus Municipios; es decir, que se encuentren registrados como
destinados al servicio público y a la seguridad pública, protección civil y
emergencias en los Padrones.

11. Que en los Padrones a la fecha de la realización del Pago de derechos por
refrendo anual de placas metálicas y tarjeta de circulación correspondiente al
ejercicio fiscal 2026 y anteriores, estén registrados a nombre de personas morales
como sus propietarios o legítimos poseedores.

111. Que los propietarios o legítimos poseedores registrados en los Padrones, sean las
personas descritas en el artículo 36 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y
Sorteos.

Para efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, estarán exceptuados aquellos
Pagos de derechos por refrendo anual de placas metálicas y tarjeta de circulación
correspondiente al ejercicio fiscal 2026 y anteriores, que se realicen durante el
periodo del 1 de enero al 31 de marzo de 2026 respecto de vehículos registrados
en los Padrones en favor de servidores públicos que cuenten con un vínculo
laboral, sin importar la denominación que se le designe, tanto con la SF, como con
el SATEG.
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Lo dispuesto en la presente fracción quiere decir que, no participarán en el Sorteo 
quienes al 1 de mayo de 2026 tengan una relación laboral tanto con la SF como 
con el SATEG, aún y cuando, hubieran realizado el Pago de derechos por refrendo 
anual de placas metálicas y tarjeta de circulación correspondiente al ejercicio fiscal 
2026 y anteriores, durante el periodo del 1 de enero al 31 de marzo de 2026 sin 
importar que en este periodo no contaran dicha relación laboral. 

IV. Que al 31 de marzo de 2026, conforme a la información de los Padrones, cuenten
con placas metálicas y tarjeta de circulación con diseño e imagen anteriores a las
emitidas a partir del Programa de Canje de Placas 2020.

V. Que al 8 de mayo de 2026 se haya efectuado o autorizado el contracargo o la
devolución de algún Pago de derechos por refrendo anual de placas metálicas y
tarjeta de circulación correspondiente al ejercicio fiscal 2026 y anteriores, que se
hubiese realizado durante el periodo del 1 de enero al 31 de marzo de 2026.

La presente excepción, aplicará únicamente cuando el vehículo de que se trate,
con la realización o autorización del contracargo o la devolución según
corresponda, quede como omiso en la obligación de refrendar anualmente los
documentos de registro de un vehículo en los Padrones.

Bases de la Participación 
Artículo 16. Las bases de la participación con las siguientes: 

l. Los participantes serán acreedores a un boleto por cada Pago de derechos por
refrendo anual de placas metálicas y tarjeta de circulación correspondiente al
ejercicio fiscal 2026 y anteriores, de cada vehículo registrado a su favor, el cual,
les dará el derecho para participar en el Sorteo.

Lo anterior, sin importar que a través de una sola exhibición se realice el Pago de
derechos por refrendo anual de placas metálicas y tarjeta de circulación
correspondiente al ejercicio fiscal 2026 y anteriores, de varios vehículos.

Será aplicable lo dispuesto en el párrafo que antecede, siempre y cuando, cada
uno de los vehículos que ampare el pago efectuado, cuente con la calidad de
vehículo participante.

11. El boleto señalado en la fracción anterior, podrá ser consultado y descargado por
los participantes, ingresando directamente al portal de internet institucional del
SATEG, en la siguiente liga: https://www.sateg.gob.mx/sorteo2026 a partir del 15
de abril y hasta el 15 de mayo de 2026.

111. Para realizar la descarga del boleto, se requerirá que el Participante, cuente con
los datos siguientes:

a. Número de Registro Estatal Vehicular que se encuentra en la tarjeta de
circulación; o

b. Número de placa registrada en los Padrones que tenía el vehículo a la
fecha de la realización del Pago de derechos por refrendo anual de placas
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metálicas y tarjeta de circulación correspondiente al ejercicio fiscal 2026 y 
anteriores. 

IV. El boleto electrónico contendrá los siguientes datos:

a. Número de boleto
b. Registro Estatal Vehicular (Padrón)
c. Número de placa
d. Marca
e. Modelo
f. Línea
g. Número de permiso otorgado por la Secretaría de Gobernación
h. Código QR

En términos de los artículos 102 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato y, 
3, fracción VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, se reserva el nombre del 
participante de cada uno de los boletos que se generen en términos de la fracción 
11 del presente artículo. No obstante lo anterior, cada boleto que se genere, contará 
con datos de identificación del vehículo para vincularlo con cada participante. 

V. El hecho de que los Participantes no realicen la consulta y descarga en términos
de la fracción 11 de este artículo, no será impedimento para participar en el Sorteo,
por lo tanto, no será necesario imprimir el boleto ni entregarlo a ningún ente
público del Gobierno del estado de Guanajuato.

VI. Los boletos bajo ningún motivo, podrán ser objeto de endoso, cesión de derechos
o venta.

VII. La participación y los boletos no tendrán costo, solamente se estará sujeto a lo
previsto en las Reglas de Operación.

VIII. La asignación del número de boletos participantes, generados conforme a lo antes
expuesto, se efectuará de manera cronológica conforme se registren y compensen
cada uno de los Pagos de derechos por refrendo anual de placas metálicas y
tarjeta de circulación correspondiente al ejercicio fiscal 2026 y anteriores, en el
sistema tributario de la SF. En caso de que los derechos de refrendo anual de
placas metálicas y tarjeta de circulación de varios vehículos se liquiden en un solo
pago, se tomará también en cuenta, el Registro Estatal Vehicular en el Padrón
para la asignación del número de boleto participante por vehículo, iniciando de
menor a mayor.

IX. De conformidad con los puntos anteriores, se generará un boleto participante por
cada Pago de derechos por refrendo anual de placas metálicas y tarjeta de
circulación correspondiente al ejercicio fiscal 2026 y anteriores, que se realice
hasta las 23:59:59 horas del día 31 de marzo del 2026.
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Cada uno de los boletos que se generen en los términos del presente artículo, 
participarán en el Programa solo una vez, sin importar, que se consulten o 
descarguen por los Participantes, en más de una ocasión. 

X. En caso de que al 8 de mayo de 2026, se realice un contracargo relacionado con
uno o varios pagos de derechos por refrendo anual de placas metálicas y tarjeta
de circulación para el ejercicio 2026 o, anteriores, el boleto que se hubiera
generado quedará sin efectos para el Sorteo.

XI. De igual forma, si al 8 de mayo de 2026 se realiza la solicitud de Devolución,
respecto de uno o varios pagos de derechos por refrendo anual de placas
metálicas y tarjeta de circulación para el ejercicio 2026 o, anteriores, el boleto que
se hubiera generado quedará sin efectos para el Sorteo.

XII. Las bases y condiciones del Sorteo se difundirán en el portal de internet
institucional del SATEG, en la siguiente liga: www.sateg.gob.mx/sorteo2026.

Cantidad de boletos 
Artículo 17. Para participar en el Sorteo, se emitirán un máximo de 1,700,000 

boletos, siempre y cuando, cumplan con las bases de la participación señaladas en las 
Reglas de Operación. 

Celebración del Sorteo 
Artículo 18. La celebración del Sorteo, se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

l. La verificación del concentrado de boletos por parte del inspector designado por la
Secretaría de Gobernación, se llevará a cabo el día 15 de mayo de 2026, a las
9:30 horas, en el domicilio ubicado en Plaza de la Paz número 100, Puerto Interior,
código postal 36275, Silao de la Victoria, Gto.

Para efectos de llevar a cabo la verificación de concentrado de boletos, el SA TEG
pondrá a disposición del inspector que para el efecto designe la Secretaría de
Gobernación, la base de datos que contenga los boletos que hayan cumplido
cabalmente con las bases de participación del Sorteo y, por tanto, puedan
participar, en un equipo de cómputo y se le proporcionará de manera impresa la
primera, intermedia y última hoja de la base de datos en comento. Además, dicha
base de datos, de manera íntegra será entregada en medio magnético, en formato
Excel al inspector.

La base de datos del Sorteo señalada, se alojará en el Sistema Integral de
Administración Estatal (SIAE) y, contendrá los siguientes rubros:

a. Número de orden de la lista y/o consecutivo.
b. Número de boleto.
c. Nombre completo del propietario o legítimo poseedor del vehículo

participante.

11. El Sorteo se llevará a cabo el día 15 de mayo de 2026, a las 10:30 horas en el
domicilio ubicado en calle Plaza de la Paz número 100, Puerto Interior, Silao de la
Victoria, Gto., código postal 36275.
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Los resultados del Sorteo serán publicados por única ocasión el 18 de mayo de 
2026 en la red social antes mencionada, en la página www.sateg.gob.mx, así como en el 
"Periódico Correo" en su edición impresa. 

Fecha y hora de entrega de premios 
Artículo 21. La entrega de premios se realizará el 5 de junio de 2026, en horario 

de 10:00 a 16:00 horas. 

Lugar de entrega de premios 
Artículo 22. La entrega de premios se llevará a cabo en las oficinas centrales del 

SATEG con dirección en Plaza de la Paz número 100, Puerto Interior, código postal 
36275, Silao de la Victoria, Gto. 

Requisitos para la entrega de premios 
Artículo 23. Serán requisitos para la entrega de premios los siguientes: 

l. Las personas propietarias de los boletos conforme al artículo 17, fracción I de las
Reglas de Operación que resulten ganadoras de alguno de los premios sorteados,
deberán recoger su premio acreditando su personalidad con alguna de las
siguientes identificaciones oficiales vigentes:

a. Credencial para votar con fotografía emitida por el Instituto Nacional
Electoral antes Instituto Federal Electoral.

b. Licencia de conducir expedida por la autoridad competente del estado de
Guanajuato.

c. Pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores.
d. Cédula Profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública.
e. Cédula Profesional expedida por el Gobierno del estado de Guanajuato.
f. Tratándose de extranjeros, la Forma Migratoria que corresponda, emitida

por la autoridad competente.

11. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2555 del Código Civil Federal y
35 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, en caso de acudir en calidad
de representante de la persona ganadora, deberá acreditar esta calidad con el
poder notarial donde se le otorga legalmente dicha representación para efectos de
reclamar el premio de que se trate, así como alguna de las identificaciones
oficiales señaladas en el punto inmediato anterior, con el objeto de acreditar su
personalidad.

El requisito anterior no será aplicable para el reclamo de los premios de $5,000.00 
(Cinco mil pesos 00/100 M.N.), pues en este caso bastará con la presentación de 
una carta poder simple firmada ante dos testigos en la que señale expresamente 
que se otorga para el reclamo del premio de que se trate. Además, deberá 
presentar copia simple de alguna de las identificaciones de la persona ganadora 
de las señaladas en la fracción I de este artículo, así como la original de quien 
acude a reclamarlo. 

15 



PÁGINA  20	 4 DE MARZO - 2026	 PERIÓDICO OFICIAL
FINANZAS 

111. En los casos en que los Participantes considerados como propietarios de los
boletos conforme al artículo 14 de las presentes Reglas, hubiesen fallecido,
podrán reclamar el premio las personas físicas que hubiesen sido legalmente
declaradas como herederas del vehículo por el cual se generó el boleto ganador
o, bien el albacea de la sucesión.

Para efectos de lo señalado en el párrafo que antecede, las personas físicas con la 
calidad de herederos, deberán presentar el documento legal emitido por la 
autoridad jurisdiccional competente, en que se les haya adjudicado el vehículo de 
que se trate, mientras que, por parte del albacea, deberá presentar el documento 
en que acepta dicho cargo; así como alguna de las identificaciones de la fracción 1 
del presente artículo. 

En armonía con lo definido en la excepción de la fracción 11 del artículo 16 de las 
presentes Reglas, quedarán excluidos de reclamar el premio las personas morales 
que pudieran encuadrarse en los supuestos mencionados en los dos párrafos 
anteriores, quedando el boleto correspondiente como nulo. 

IV. En aquellos casos donde aún no se hubiese designado a persona heredera del
vehículo en cuestión, podrá presentarse a reclamar el premio el albacea,
presentando el documento legal donde se le otorga legalmente dicha designación,
así como alguna de las identificaciones oficiales descritas en la fracción I del
presente artículo para acreditar su personalidad.

Nota: En los casos que se presenten conforme a la fracción IV del presente numeral, la 
Dirección de Servicios al Contribuyente adscrita a la Subdirección General de Ingresos del 
SATEG, dará aviso al juez correspondiente sobre la entrega de dicho premio al albacea 
para los fines legales a los que haya lugar. 

Entrega de premios menores a 1,500 UMAS 
Artículo 24. En el supuesto de que no se hayan reclamado la totalidad de los 

premios por parte de las personas ganadoras en el lugar, fecha y horario establecidos en 
los artículos 21 y 22 de las presentes Reglas, la entrega de premios menores a 1,500 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria vigente, se realizará dentro de los 20 
días hábiles siguientes contados a partir de la celebración del Sorteo, en el domicilio 
ubicado en calle Plaza de la Paz número 100, Puerto Interior, código postal 36275, Silao 
de la Victoria, Gto., para lo cual, las personas ganadoras deberán atender el siguiente 
procedimiento: 

l. Enviar un correo electrónico a la dirección:
serviciosalcontribuyente@guanajuato.gob.mx para solicitar una cita. En el asunto
del correo deberá mencionar "Boleto Ganador No. XXXXXXX" incorporando el
número del boleto con el que acredita su premio.

11. Adjuntar un archivo PDF del boleto, así como la identificación de la persona
ganadora.

111. En caso de ser un representante de la persona ganadora, adjuntar además el
poder notarial donde se le otorga legalmente dicha representación o una carta
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poder simple en términos de la fracción 11, segundo párrafo del artículo 23 de las 
presentes Reglas. 

IV. En caso de tratarse de un albacea, deberá adjuntar su identificación oficial, así
como el documento judicial que lo acredita como tal.

V. Propuesta de día y hora para acudir a las oficinas del SATEG por su premio,
considerando que sólo podrá hacerlo de lunes a viernes en horario de 10:00 a
14:00 horas.

CAPÍTULO IV 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Derechos de las personas ganadoras 
Artículo 25. Son derechos de las personas ganadoras: 

l. Ser tratadas con dignidad, igualdad y respeto;

11. Recibir orientación sobre los procedimientos de acceso del Programa;

111. Ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas responsables
del Programa cuando así lo soliciten;

IV. Que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado
de Guanajuato; y

V. Los demás que se desprendan de estas Reglas de Operación.

Obligaciones de las personas ganadoras 
Artículo 26. Son obligaciones de las personas ganadoras: 

l. Abstenerse de proporcionar documentación falsa;

11. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el
funcionamiento del Programa, así como a otras personas ganadoras; y

111. Las demás que se desprendan de estas Reglas de Operación y del marco jurídico
aplicable.

Mecanismos de exigibilidad 
Artículo 27. Se puede exigir el cumplimiento del Programa, cuando la persona que 

haya sido seleccionada como ganadora, no haya recibido el premio en el plazo 
establecido de conformidad con el marco jurídico aplicable. 

Participación social 
Artículo 28. La SF por conducto de SATEG, propiciará la participación de las 

personas participantes en los procesos de seguimiento y vigilancia del cumplimiento del 
objeto y metas programadas, así como de la aplicación de los recursos públicos 
asignados al Programa. 
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Procedimiento de denuncias 

Artículo 29. Cualquier persona podrá presentar denuncia por la probable comisión 
de faltas administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras públicas que de 
manera directa o indirecta participen en la atención y seguimiento que brinden en la 
aplicación de la operación del Programa, el cual podrá presentarse ante el Órgano Interno 
de Control de la Secretaría de Finanzas, a través de buzonfinanzas.guanajuato.gob.mx y 
comiteinternoetica sf@guanajuato.gob.mx. 

CAPÍTULO V 
GASTO 

Programación presupuesta/ 
Artículo 30. El Proyecto de inversión para la operación y ejecución del Programa 

corresponde al QC3798 «Estímulos a la Recaudación», mismo que forma parte del 
componente: M001.C05 Ciclo tributario fortalecido, dotado de autonomía de gestión, 
moderno y competitivo. 

El monto del recurso aprobado para el Programa es de $10'550,000.00 (Diez 
millones quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

El presupuesto del presente Programa se ejercerá conforme a la naturaleza del 
mismo y a los procesos establecidos por la SF, por conducto del SATEG. 

Métodos de comprobación del gasto 
Artículo 31. La SF por conducto del SATEG en su calidad de permisionaria, 

acredita la entrega de los premios tanto en dinero -cheque a nombre de la persona 
beneficiaria- como en especie -vehículos- a las personas que resultaron ganadoras en el 
Sorteo, conforme a lo siguiente: 

l. Premios superiores a 1,500 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria
vigente (vehículos):

Mediante la suscripción del "Acta de entrega del premio del Sorteo Ganas porque
Cumples" por parte del representante de la SF permisionaria, la persona ganadora
y dos testigos, en la cual se señala la entrega a la persona ganadora de la factura
original del vehículo, en la que se ceden los derechos del vehículo a su favor por
parte de la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales y
Catastro de la SF.

Mientras que, en tratándose de premios en efectivo, mediante la suscripción del
"Acta de entrega de premio del Sorteo Ganas porque Cumples" por parte del
representante de la SF permisionaria, la persona ganadora y dos testigos, en la
cual se señala la entrega a la persona ganadora de la copia simple de la póliza de
cheque nominativo expedida por la SF.

11. Premios menores a 1,500 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria
vigente (premios en dinero):

18 
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Suscripción del "Acta de entrega de premio del Sorteo Ganas porque Cumples" 
por parte del representante de la permisionaria, la persona ganadora y dos 
testigos, en la cual, se señala la entrega a la persona ganadora de la copia simple 
de la póliza de cheque nominativo expedida por la SF. 

111. En cumplimiento a los términos y condiciones del permiso emitido por la Dirección
General de Juegos y Sorteos de la Secretaría de Gobernación, los premios no
reclamados por parte de las personas ganadoras dentro del plazo establecido
para ello, se entregarán a la Secretaría de Gobernación conforme a lo siguiente:

a. En especie (automóviles):

La Dirección General de Juegos y Sorteos emite una orden de ingreso de los 
premios en especie no reclamados, señalando el número del permiso, la 
denominación del Sorteo y describirá las características del premio, así como 
marca, modelo y cantidad. 

b. En dinero:

Comprobante emitido por la institución bancaria correspondiente, que acredita la 
transferencia efectuada a la cuenta bancaria que para tales efectos establece la 
Secretaría de Gobernación, por la totalidad del importe de los premios no 
reclamados en dinero. 

IV. Finiquito emitido por parte de la Dirección General de Juegos y Sorteos de la
Secretaría de Gobernación, en el que se señala que la permisionaria ha
comprobado el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones a su cargo por la
celebración del Sorteo.

CAPÍTULO VI 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Perspectiva de género 
Artículo 32. El Programa impulsa la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, tomando como base a la perspectiva de género, ya que la mecánica de 
participación elimina cualquier causa que fomente desigualdad entre las personas físicas 
que puedan adquirir la calidad de participante en razón de su género. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 
Artículo 33. El presente Programa garantiza que toda persona, tenga acceso al 

mismo, siempre y cuando, cumpla con los requisitos establecidos para ello en estas 
Reglas de Operación y lo permita la disponibilidad presupuesta! asignada al mismo. 

La SF por conducto del SATEG, promoverá, garantizará, protegerá y respetará los 
derechos de las personas participantes y de las personas ganadoras, impulsando la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, evitando cualquier tipo de 
discriminación en razón de edad, género, origen étnico, nacionalidad, discapacidades, 
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impedimentos físicos, preferencias sexuales, creencias religiosas, raza, condición social, 
de salud, económicas o culturales, especialmente de aquellas que se encuentren en 
condiciones de vulnerabilidad, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Auditorías y evaluación gubernamental 
Artículo 34. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa 

podrán ser auditados y evaluados por la Secretaría de la Honestidad, la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato o las instancias correspondientes en cuanto los faculten sus 
atribuciones. 

Monitoreo, evaluación e indicadores 
Artículo 35. Los procesos de seguimiento, evaluación e indicadores de resultados, 

gestión y servicios para medir su cobertura, calidad e impacto, así como para ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su terminación, serán a través de: 

l. Lista de contribuyentes (boletos emitidos) que cumplieron con los requisitos del
Sorteo y que participarán en el Sorteo.

11. Lista de personas ganadoras (posterior a la realización del Sorteo).

Transparencia y datos personales 
Artículo 36. Las unidades administrativas de la SF y del SATEG en el marco de 

sus respectivas competencias deben garantizar el cumplimiento de las disposiciones 
normativas de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales, conforme a la normativa vigente en la materia en el Estado de Guanajuato. 

La información relativa al Programa y el aviso de privacidad respectivo estarán 
disponibles para su consulta en la siguiente dirección: 
https://sateg .gob. mx/app/#/sorteo2026. 

Dudas y quejas 
Artículo 37. En caso de dudas y quejas deberá atenderse lo siguiente: 

l. Los premios serán pagados de conformidad con lo establecido en las presentes
Reglas de Operación, de conformidad con lo señalado en el artículo 121 del
Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos.

11. En caso de queja, acudir a la Dirección General de Juegos y Sorteos de la
Secretaría de Gobernación, ubicada en Versalles número 49, piso 2, Col. Juárez,
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, o bien comunicarse al
teléfono: 555209 8800.

Aplicación imparcial de recursos públicos 
Artículo 38. La aplicación de las presentes Reglas de Operación debe apegarse a 

lo dispuesto en los artículos 41, base 111, apartado C y 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 122, segundo párrafo, de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato y demás ordenamientos aplicables. 
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Legislación aplicable 
Artículo 39. El Sorteo se sujetará a lo dispuesto en las presentes Reglas de 

Operación, en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, así como los 
términos y condiciones que establezca el permiso que para tal efecto emita la Dirección 
General de Juegos y Sorteos de la Secretaría de Gobernación. 
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Vigencia
Artículo Único. Las presentes Reglas de Operación iniciarán su vigencia a partir

del día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato y 
hasta el 15 de mayo de 2026. 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 02 de marzo de 2026. 

HÉCTOR SA 

nÚECRET 

0 
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS
DEL ESTADO DE GUANAJUATO
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GUANAJUATO
Luis Ignacio Sánchez Gómez, Secretario de Educación, con fundamento' en lo establecido en los artículo 3o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 47 y 114, fracción I de la Ley General de Educación; 1, 3, 28, 31 y 32 de la Ley General de Educación Superior; 
9, 11, 41 fracción 1, 42 fracción I y 66 de la Ley de Educación para el Estado de Guanajuato; 2, 54, 59, 60, 61 de la Ley de Educación Superior 
para el Estado de Guanajuato; 7 fracciones III y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, así como la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Decima Época, 
Tesis: 1 a./ J. 83/2017 (1 0a.), con número de registro 2015298 y las Normas de Control Escolar para las Licenciaturas de Formación de Maestras 
y Maestros de Educación Básica en la modalidad escolarizada planes 2022; se emiten las siguientes: 

BASES: 

Las Escuelas Normales Públicas y Particulares con autorización en el Estado de Guanajuato, emitirán su convocatoria para el "Proceso de 
Selección de Aspirantes Ciclo Escolar 2026-2027 a /as Licenciaturas en Educación Preescolar, Primaria, Inclusión Educativa, Educación Física 
y en Enseñanza y Aprendizaje en cada una de sus áreas" Planes 2022, conforme a lo siguiente: 

l. Las Escuelas Normales, Públicas y Particulares, con autorización
en el estado de Guanajuato, deberán emitir y publicar en los
tableros de avisos de estas y a través de los medios electrónicos
existentes, su convocatoria para el Proceso de Selección de
Aspirantes para el Ciclo Escolar 2026-2027, a más tardar el día
09 de marzo de 2026.

11. De la matrícula:
La calidad educativa implica la atención a la formación de los
educandos, misma que se da con mayor efectividad con un
número pertinente de estudiantes. Para el ciclo escolar 2026-
2027 la matrícula será definida por cada Escuela Normal Pública
y Particular, conforme a su capacidad de atención.

111. De la emisión de fichas para el proceso de selección:
Cada Escuela Normal Pública y Particular emitirá las fichas
necesarias para las personas aspirantes que les demanden el
servicio, a partir de la fecha de suscripción de este documento
y hasta el 05 de junio de 2026.

Para Escuelas Normales Públicas la aportación voluntaria será de 
$1,154.00 (mil ciento cincuenta y cuatro pesos 00/100 m.n.), para
el caso de las Escuelas Normales Particulares se atenderán a los
aranceles de cada institución.

IV. Requisitos de selección:
Para el proceso de selección las personas aspirantes deberán
cumplir con los requisitos siguientes:

a) Constancia de estar cursando el último período del nivel
medio superior o en su caso, certificado total de estudios con
promedio aprobatorio en el nivel antecedente inmediato;

b) Examen general de conocimientos:
c) Prueba psicométrica; y
d) Entrevista vocacional.

V. Del proceso de selección:
El proceso de selección para el ciclo escolar 2026-2027 se
realizará con base en los siguientes criterios:

a) Del examen general de conocimientos:
1. Las personas aspirantes deberán someterse al proceso de

evaluación general de conocimientos y deberán de obtener
al menos un puntaje mínimo de 950 puntos del Examen
Nacional de Ingreso a la Educación Superior (EXANI 11), o
bien, su equivalente en otros instrumentos de evaluación que
aplicará una instancia externa a la institución educativa,
indicando el puntaje mínimo aprobatorio. Para la selección
de aspirantes se tomará el resultado del examen aplicado y
el orden de prelación será descendente. Es importante
aclarar que el resultado del examen de conocimientos
tendrá un valor del 60% en el proceso de selección. Sólo
aquellos que obtengan el puntaje mínimo requerido,
continuarán con las siguientes fases del proceso de
selección.

2. La aplicación del examen general de conocimientos podrá
ser el día 13 y/ o 14 de junio de 2026. Cada institución se
responsabilizará de la entrega de las guías de estudio
correspondientes a los exámenes de conocimientos: así
como de la entrega de los resultados personalizados a cada
aspirante, a petición de parte.

b) De la prueba psicométrica:
Cada institución será responsable de aplicar la prueba
psicométrica, la cual puede ser: MMPl-2, BIG FIVE, Celaya o

Minnesota, cuyo resultado tendrá un valor del 20% en el 
proceso de selección. 

c) De las entrevistas vocacional y académica:
Cada institución de formación docente pública y particular
será responsable de realizar las entrevistas vocacional y
académica, cuyo resultado tendrá un valor del 20% en el
proceso de selección.

VI. Resolución del Proceso de Selección:
El proceso de selección de aspirantes queda sujeto a supervisión
por parte de la Secretaría de Educación.

VII. Los requisitos que deberán considerar las Escuelas Normales
Públicas y Particulares son los siguientes:

a) Contar con la matrícula autorizada por cada licenciatura
conforme lo establecido en la base 11 del presente
documento;

b) Las Escuelas Normales, tanto Públicas como Particulares,
deberán ingresar en la Dirección para la Atención y
Operación de Instituciones de Educación Superior de la
Secretaría de Educación, la relación de aspirantes que
cuenten con los requerimientos señalados y que sean
susceptibles de validarse, mediante oficio original firmado y
sellado por el Titular de la Dirección de la Institución
Educativa, quienes tendrán como fecha límite para realizar
lo anterior, el día 17 de julio de 2026, acompañando dicha
relación con los resultados emitidos en la evaluación
general de conocimientos, la prueba psicométrica, así
como las entrevistas vocacional y académica:

c) Las Escuelas Normales, Públicas y Particulares, deberán
publicar la relación definitiva de aspirantes aceptados,
previa validación de la Dirección para la Atención y
Operación de Instituciones de Educación Superior, en los
tableros de avisos de las mismas y/o medios electrónicos
existentes, a partir del día 17 de agosto de 2026.

VIII. De la inscripción de los aspirantes que fueron validados por la
Dirección para la Atención y Operación de Instituciones de
Educación Superior:
La inscripción formal de las personas aspirantes al Sistema
Educativo Nacional estará sujeta al cabal cumplimiento de la
totalidad de los requisitos de inscripción establecidos para
dichos efectos, conforme a lo establecido en las Normas de
Control Escolar para las Licenciaturas de Formación de
Maestras y Maestros de Educación Básica, en la modalidad
escolarizada planes 2022, y conforme a la revisión que de 
dichos requisitos realice la Dirección de Servicios Escolares, con
fundamento en lo establecido en el artículo 24 fracciones 11,
VII, VIII, X, XIV, XV del Reglamento Interior de la Secretaría de
Educación.

IX. Las presentes bases entrarán en vigor a partir del día hábil
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guanajuato y su vigencia concluirá hasta el día 17
de agosto de 2026.

X. Casos no previstos:
Las situaciones no previstas en las presentes bases serán resueltas
por la Secretaría de Educación, por conducto de la Dirección
para la Atención y Operación de Instituciones de Educación
Superior.

Nota: Se establece que, al ingresar a una institución formadora de docentes, no se garantiza en ninguna circunstancia, la asignación de una
plaza docente, en virtud de que esta se lleva a cabo a través de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros y las 

disposiciones legales aplicables. 

�
ju o. 04 de marzo de 2026. 

��nt e 

rf LUIS IGNACIO SÁNCHEZ GÓMEZ 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
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MUNICIPIO DE ABASOLO, GTO.
EL LICENCIADO JOB EDUARDO GALLARDO SANTELLANO, PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE ABASOLO, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER: 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 28, 32, 36, 56 FRACCIÓN IV, 106, 107, 108, 117 
FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 7, 
20, 25 FRACCIÓN 1, INCISO B, 26 FRACCIONES I Y 11, DE LA LEY PARA EL GOBIERNO 
Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO; EL 
ARTÍCULO 1, 2, 55, 64, 65, 68 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO 
PARA EL MUNICIPIO DE ABASOLO, GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA 23/2025 
DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2025, APROBÓ LO SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Ayuntamiento del Municipio de Abasolo, Guanajuato, conforme a las disposiciones 
constitucionales y legales, tiene a su cargo la prestación del Servicio Público de Panteones, 
por lo que la presente Administración con la finalidad de mejorar la prestación del Servicio 
Público de Panteones en beneficio de la ciudadanía abasolense, se ha dado a la tarea de 
mejorar el marco normativo municipal, creando un nuevo Reglamento en materia de 
panteones, abrogando el Reglamento de Panteones para el Municipio de Abasolo, 
Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato en 
fecha 11 de Diciembre del 2017. Por lo que, derivado del análisis, revisión y estudio 
realizado al referido documento, es necesario abrogarlo y crear uno nuevo en el que se 
prevean nuevos dispositivos encaminados a mejorar la Prestación de Servicios de 
Panteones, para que sea más efectivo, digno, eficiente y con una mayor calidad para los 
ciudadanos, y de forma paralela se respete el interés jurídico de todos aquellos que realicen 
un trámite relacionado con esta materia. El presente Reglamento consta de diez capítulos, 
y con el mismo brindar un mejor servicio público a la ciudadanía, se contempla en la 
Dirección de Servicios Públicos, la facultad de solicitar mensualm�nte al Oficial del Registro 
Civil el número de actas de defunción, ordenes de inhumación y ordenes de cremación del 
mes inmediato anterior, esto con la finalidad de tener un mejor control de los servicios de 
panteones. El presente Reglamento tiene como propósito otorgar !�s herramientas que 
permitan al ciudadano tener un mejor servicio público de panteones,· precisando de igual 
forma que el presente dispositivo normativo es perfectible y busca cumplir con los 
propósitos antes expuestos. 
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REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE PANTEONES PARA EL MUNICIPIO DE 
ABASOLO,GUANAJUATO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Las disposiciones del presente reglamento son de orden público y observancia 
general en todo el Municipio de Abasolo, Guanajuato y tienen por objeto; regular el 
establecimiento, operación, organización, funcionamiento, conservación y vigilancia de la 
prestación del servicio público de panteones inherentes a los mismos, tanto el que se preste 
de manera directa a través del Ayuntamiento, así como aquel que se otorgue bajo el 
régimen de concesión. 

Artículo 2. Para los efectos de este reglamento se entenderá por: 

l. Acta de Defunción: Documento a través del cual se declara legalmente el
fallecimiento de una persona, el cual es expedido por el oficial del registro civil
correspondiente;

11. Autoridad Sanitaria: La Secretaría de Salud Federal o Estatal, así como las
autoridades que la normativa vigente y el presente ordenamiento consideran como
competentes en materia de control sanitario y destino final de cadáveres de seres
humanos;

m. Ayuntamiento: El Ayuntamiento de Abasolo, Guanajuato;

IV. Cadáver: Cuerpo humano en el que se haya comprobado la perdida de la vida;

V. Concesión: Acto jurídico administrativo a través del cual el Ayuntamiento otorga a
una persona física o moral el derecho de prestar el servicio público de panteones, en
los términos y condiciones de la normatividad y del instrumento jurídico respectivo;

VI. Cremación: El proceso de incineración de un cadáver, restos humanos áridos,
esqueletos o partes de él;

VII. Crematorio: Las instalaciones destinadas a la incineración de cadáveres, restos
humanos, o de restos áridos humanos;

VIII. Dirección: La Dirección de Servicios Püblicos Municipales;

IX. Exhumación: Acción de extraer un cadáver, restos humanos, restos áridos humanos,
del lugar donde originalmente fueron sepultados;

X. Fosa o tumba: La excavación en el terreno de un panteón horizontal, destinado a la
inhumación de cadáveres o restos humanos, identificados o no identificados (Fosa
Común);

XI. Gaveta: El espacio constituido dentro de una cripta o panteón vertical, destinado al
depósito individual de cadáveres o restos humanos;
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XII. Inhumación: Es la acción de depositar en una fosa o gaveta un cadáver o restos
humanos;

XIII. Lote: Espacio de terreno donde se ubican las fosas separadas, destinadas a la
inhumación de cadáveres o restos humanos;

XIV. Monumento: Construcción arquitectónica o escultórica que se erige sobre una
tumba;

XV. Nicho: Espacio destinado al depositó de restos humanos áridos o cremados;

XVI. Osario: Lugar especial destinado al depositó de restos humanos áridos, para su
destino final;

XVII. Perpetuidad: Duración de tiempo que pueden estar los restos depositados (99
años);

XVIII. Restos Humanos: La osamenta remanente de un cadáver o de amputaciones de
cuerpos humanos, como resultado del proceso natural de descomposición;

XIX. Re inhumación: Acción de volver a sepultar restos humanos, esqueletos o partes
de él; y,

XX. Urna: Recipiente en el que se colocan las cenizas.

Artículo 3. En todo lo no previsto en el presente Reglamento se aplicarán supletoriamente 
las disposiciones establecidas, La Ley General de Salud, Ley de Salud para el Estado de 
Guanajuato, la Ley Para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de 
Guanajuato; La Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, el Código 
Civil para el Estado de Guanajuato, y demás disposiciones de observancia general 
aplicables en la materia. 

Artículo 4. Para los efectos de este Reglamento son sujetos obligados los usuarios y 
concesionarios del Servicio Público de Panteones 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES 

Artículo 5. La aplicación y vigilancia en el cumplimiento de las disposiciones del presente 
Reglamento, así como la prestación del servicio público de panteones, estará a cargo del 
Municipio a través de la Dirección, para lo cual contará con el personal y equipo necesarios, 
por lo que en consecuencia dicha aplicación corresponde a las siguientes autoridades: 

i. Ayuntamiento;
11. Presidente Municipal;
m. Tesorería Municipal;
IV. Dirección de Servicios Públicos Municipales;
V. Las demás que señalen las disposiciones legales.
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Artículo 6. Son facultades del Ayuntamiento: 

l. Regular el servicio púbico de panteones, a través de la Dirección de Servicios
Públicos Municipales;

11. Aprobar la apertura o clausura de los servicios de panteones, conforme al
presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas
aplicables;

m. Otorgar y en su caso, revocar concesiones a particulares para el
establecimiento de nuevos servicios de panteones dentro del municipio, o para
los servicios públicos que otorgan los mismos;

IV. Emitir las normas, disposiciones administrativas y criterios complementarios del
presente Reglamento y mandarlos publicar para su observancia general; y

V. Las demás facultades y atribuciones que le confieran las disposiciones jurídicas
y administrativas aplicables en la materia.

Artículo 7. Corresponde al Presidente municipal: 

l. Vigilar el cumplimiento del presente Reglamento;

11. Suscribir convenios para la prestación del servicio público de panteones;

m. Proponer proyectos y programas al Ayuntamiento para el mejor funcionamiento
del servicio público de panteones;

IV. Aplicar las sanciones administrativas, por violaciones a las disposiciones del
presente Reglamento, pudiendo delegar está facultad en la Dirección de
Servicios Públicos Municipales;

V. Tramitar las solicitudes relativas al otorgamiento, modificación, prórroga,
revocación o extinción de las concesiones, que violen los requisitos previstos en
este Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables;

VI. Validar las inhumaciones de restos totales o parciales no identificados, a solicitud
de la autoridad competente; y

VII. Las demás facultades y atribuciones que le confieran las disposiciones jurídicas
y administrativas aplicables en la materia.

Artículo 8. Corresponde a las Tesorería Municipal: 

l. Recaudar los ingresos que por concepto de derechos se causen con motivo de
la prestación de servicios de panteones;

11. Ejercer la facultad económico-coactiva;
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m. Otorgar el beneficio en caso de descuentos y exención en gastos generales de
un servicio determinado, solicitado a los ciudadanos que así lo soliciten, y de
acuerdo a las circunstancias debidamente fundado, motivado y por escrito;

IV. Proponer anualmente al Ayuntamiento, las tarifas que se deban cobrar, por la
venta de lotes o derechos de cualquiera de los servicios de panteones
proporcionados, así como las tarifas por la concesión de los servicios a
proporcionar por terceros y montos que deben cobrar los mismos;

V. Vigilar que los concesionarios de los panteones, estén al corriente en el pago de
las contribuciones a que están obligados de conformidad con lo dispuesto por la
legislación fiscal; y

VL Las demás facultades y atribuciones que le confieran las disposiciones jurídicas
y administrativas aplicables en la materia.

Artículo 9. Corresponde a la Dirección de Servicios Públicos Municipales: 

a) 
b) 
e) 
d) 
e) 

l. Cumplir las disposiciones de este Reglamento;

11. Llevar a cabo visitas de inspección a los panteones, a fin de tomar medidas
tendientes a la óptima prestación del servicio en el Municipio;

111. Revisar los informes mensuales que deben rendir los administradores;

IV. Supervisar que la prestación de los servicios en los panteones, se lleve a cabo
en condiciones de igualdad, generalidad, continuidad y regularidad; tanto
municipales, privados o concesionados;

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

Tener mensualmente actualizada la información de los servicios prestados en
los panteones sobre:

Inhumaciones. 
Exhumaciones. 
Número de lotes o gavetas ocupados. 
Número de lotes o gavetas disponibles. 
Reportes de ingresos de los panteones municipales. 

Ordenar que se inscriban en los libros de registro o en los sistemas electrónicos, 
las inhumaciones, las exhumaciones y las reinhumaciones, que se efectúen; 

Establecer horarios de funcionamiento a los panteones; 

Ordenar la ejecución de obras y trabajos necesarios para para mejorar el 
funcionamiento de los panteones municipales; 

IX. Destinar un lugar, para dar sepultura a todas aquellas personas que por
cualquier motivo no fuere posible su identificación o carezcan de recursos
económicos para efectuar los pagos correspondientes, previa autorización del
Presidente.
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X. Las demás facultades y atribuciones que le confieran las disposiciones jurídicas
y administrativas aplicables en la materia.

Artículo 1 O. A efecto de vigilar el cumplimiento de este Reglamento, la Dirección a través 
de los administradores de los panteones, se apoyará en los servidores municipales que 
tengan atribuciones de inspección y vigilancia. 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL SERVICIO Y FUNCIONAMIENTO DE PANTEONES 

Artículo 11. El municipio tiene a su cargo, la prestación del servicio público de panteones, 
facultad que puede ejercer de forma directa o concesionaria a los particulares. 

Artículo 12. La distribución en los panteones del Municipio de Abasolo, podrá ser de tres 
tipos: 

l. Horizontal o tradicional: Es aquella donde las inhumaciones se efectuarán en
fosas excavadas en el suelo;

11. Vertical: Aquella constituida por uno o más edificios con gavetas superpuestas
e instalaciones para el depósito de cadáveres y restos humanos áridos; como
las que existen actualmente dentro del Panteón Municipal; y

111. Área de restos Áridos y de Cenizas: Es aquella en donde serán inhumados los
restos áridos y las cenizas de cadáveres de seres humanos que hayan
terminado su tiempo de transformación.

Un panteón podrá contar con más de un tipo de distribución de las que alude el presente 
reglamento. 

Artículo 13. Para el Establecimiento de un panteón en el Municipio deAbasolo, se requiere: 

l. Cumplir las condiciones y requisitos sanitarios que determinen las Leyes y
Reglamentos de la materia y normas técnicas que expidan las Autoridades
Sanitarias y Ambientales, de competencia Municipal, Estatal y Federal.

11. La Aprobación del Ayuntamiento;

111. Reunir los Planos y demás requisitos de construcción fijados por la Dirección de
Obras Públicas del Municipio o el Reglamento de la materia;

IV. Cumplir las disposiciones relativas al desarrollo urbano sustentable, transporte
y vialidad, usos del suelo y demás ordenamientos estatales y municipales;

V. Contar con las autorizaciones en materia _de impacto y riesgo ambiental;

VI. Destinar áreas para:
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a) Vías internas para peatones, incluyendo andadores;
b) Franjas de separación entre las fosas;
c) Barda Perimetral circundante de 1.70 metros de altura mínimo;

VII. Cumplir con las especificaciones de los distintos tipos de fosas, gavetas, nichos
u osario que hubieren de construirse, indicando la profundidad máxima a que
pueda excavarse y los procedimientos de construcción, previstos por la Ley de
Salud;

VIII. Instalar en forma adecuada los servicios de agua potable, drenaje, energía
eléctrica y alumbrado; y

IX. Cumplir con las disposiciones de otras Leyes, Reglamentos y demás
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 14. Los panteones ubicados dentro del Municipio, por su forma de construcción, 
se clasifican en: 

l. Horizontal: El lugar donde los cadáveres, restos humanos áridos o cremados
se depositan bajo tierra;

11. Verticales: La edificación construida por uno o más edificios con gavetas
sobrepuestas e instalaciones para el depósito de cadáveres y restos humanos
áridos o cremados; y

m. • Mixto: Lugar donde se concentran ambas modalidades (Horizontal y Vertical).

Artículo 15. Los lotes para la inhumación de cadáveres, tendrán una longitud mínima de 
2.5 metros por 3.00 metros y no podrán exceder de tres metros de altura, debiendo dejar 
los espacios suficientes para maniobras. 

Artículo 16. En los panteones municipales, la limpieza, mantenimiento y conservación de 
las áreas e instalaciones de uso común, estará a cargo de la dirección, las fosas, gavetas, 
estará a cargo de los particulares, pudiendo los mismos bajo una contribución, delegar 
dicha obligación al municipio. 

Articulo 17. Transcurrido el plazo por el derecho de uso sobre las fosas o gavetas, la 
Autoridad Municipal podrá disponer nuevamente del espacio destinado a la fosa o gaveta y 
destruir sus accesorios, previa notificación a los interesados, a efecto de que hagan valer 
lo que a su derecho corresponda. 

Articulo 18. La Dirección contará con un censo actualizado de la ocupación de fosas, 
gavetas y osarios para conocer su estado y en su caso procederá a la exhumación en los 
términos de este ordenamiento. 

Artículo 19. La construcción, reconstrucción, modificación o demolición de instalaciones en 
los panteones, se ajustará a los dispuesto por la Ley Estatal de Salud, este Reglamento y 
demás disposiciones reglamentarias aplicables a la materia. 
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Artículo 20. En lo panteones municipales la limpieza, mantenimiento y conservación de las 
áreas e instalaciones de uso común, estarán a cargo de la administración del panteón, las 
de las fosas, gavetas, criptas y nichos, será obligación de los interesados. Por razones de 
salud pública dentro y fuera de las instalaciones está prohibido arrojar basura o 
desperdicios sobre espacios, caminos y andadores, tal y como se hace referencia en el 
artículo 16 de este Reglamento. 

Artículo 21. Cuando los interesados soliciten colocar sobre la bóveda cualquier adorno u 
obra alegórica, se les concederá autorización, teniendo cuidado de que lo que se pretenda 
colocar, tenga una forma adecuada a su objeto y sin que de la posibilidad para realizar en 
él inhumaciones. 

Artículo 22. Cuando por causa de utilidad pública se afecte total o parcialmente un panteón 
y se afecten monumentos, criptas, nichos y osarios, deberán reponerse esas 
construcciones o bien trasladarse, al igual que los restos por cuenta de la autoridad a otro 
inmueble. 

Artículo 23. Cuando exista la ocupación total de las áreas municipales, la dirección 
elaborará censo actualizado de la ocupación de tumbas, para conocer su estado de 
abandono y, en su caso, proceder conforme a lo dispuesto en el presente Reglamento. 

Artículo 24. El pago de los derechos correspondientes para el uso de lotes, fosas, gavetas 
u otra clase de sepulcros prevista en la ley de Ingresos del Municipio, no establece
propiedad sobre ellos, sino solo crea un derecho para utilizar los espacios para la recepción
y guarda de cadáveres y restos humanos, y para colocar lapidas monumentos o
construcciones pertinentes de acuerdo a las disposiciones administrativa y previo el
cumplimiento de las obligaciones administrativas correspondientes.

CAPITULO CUARTO 
DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 

Artículo 25. Cuando el Ayuntamiento concesione el servicio de panteones, se observarán 
las disposiciones de la Ley Para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado 
de Guanajuato y de este Reglamento en todas sus partes y en ningún caso habrá 
responsabilidad obrero - patronal a cargo del Municipio. 

Artículo 26. Así mismo será obligatoria la estipulación de reservar al Municipio cuando 
menos un 30% de la superficie total, que se destine a dicho servicio para que éste lo utilice 
con el mismo fin, en los términos del presente Reglamento. 

Articulo 27. Todo título-concesión deberá incluir las cláusulas siguientes que se tendrán 
por puestas aun cuando no se expresen: 

l. Que la sociedad a la que se va a otorgar la concesión esté constituida bajo los
términos que la ley establece.

11. Que cuente con la capacidad técnica que el servIcI0 necesita, es decir, el
personal que sea contratado deberá tener o se le proporcionará la capacitación
correcta para desempeñar correctamente su puesto y, por otro lado, deberán
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contar con los elementos materiales necesarios para brindar el servicio del que 
se trate. 

111. Que cuente con la capacidad financiera, es decir, el capital suficiente para
contratar al personal necesario y en su caso adquirir los bienes para brindar el
servicio.

IV. Ejercer personalmente los derechos derivados de la concesión (o supervisar su
ejercicio).

V. No transferir, enajenar o gravar los derechos derivados de la concesión, sin el
previo consentimiento de la autoridad concedente.

VI. Contar con los elementos personales, materiales y financieros para prestar los
servicios públicos o efectuar la explotación de los bienes en condiciones
óptimas.

VII. No ceder, traspasar o gravar el equipo o los bienes destinados a la concesión,
sin consentimiento de la autoridad concedente.

VIII. Realizar las obras necesarias para prestar el servicio público o la explotación de
los bienes.

IX. Prestar el servicio público o la explotación de los bienes del Estado, en los
términos y condiciones que señalen las disposiciones legales.

X. Las demás que se consideren necesarias e indispensables, conforme a la propia
normatividad vigente aplicable.

Artículo 28. Son obligaciones de los concesionarios del servicio de panteones, las
siguientes: 

l. Llevar un registro de inhumaciones en el cual se anotará el nombre, la edad, la
nacionalidad, el sexo, y el domicilio de la persona fallecida, causa que determino
su muerte, el acta expedida por la Oficialía del Registro Civil, asentando número
y la ubicación del lote, fosa, gaveta y osario;

11. Llevar un registro de las transmisiones de propiedad o uso que se realicen
respecto al uso de derechos de los lotes de terreno del panteón, tanto por los
del municipio de Abasolo, Guanajuato, en la prestación del servicio, así como
por los concesionarios con particulares, debiendo inscribir además los acuerdos
de la autoridad competente relativas a las transmisiones de dichos lotes;

m. llevar libro de registro, de inhumaciones, exhumaciones, reinhumaciones,
traslados y cremaciones;

IV. deberán remitir dentro de los primeros cinco días de cada mes a la Dirección de
Servicios Básicos Municipales, la relación de cadáveres y restos humanos
áridos o cremados, exhumados durante el mes anterior;

V" Mantener y conservar en condiciones higiénicas y de seguridad las instalaciones
del panteón;
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VI. Designar un Administrador del panteón concesionado, para los fines de lo que
dispone el presente Reglamento;

VII. Realizar los pagos a la Tesorería Municipal en tiempo y forma cuando se lleve a
cabo cualquier servicio que preste el concesionario;

VIII. Celebrar contrato con los particulares que pretendan utilizar los servicios que
proporciona. El contrato tipo será sancionado previamente por la Dirección
Jurídica de la Presidencia Municipal;

IX. Tener en lugar visible la documental que acredite el funcionamiento de su
establecimiento; y

X. Las demás que señal este Reglamento, los ordenamientos legales aplicables y
el T ítulo de Concesión.

Artículo 29. Cuando no se cumplan las disposiciones generales previstas en la Ley Para 
el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato y las particulares 
del presente Reglamento, respecto de la concesión del servicio, el Ayuntamiento podrá 
revocarla. 

CAPITULO QUINTO 
DE LAS INHUMACIONES, CREMACIONES, REINHUMACIONES Y EXHUMACIONES 

Artículo 30. La Inhumación de cadáveres sólo podrá realizarse con la autorización del 
encargado u Oficial del registro Civil que corresponda, quien se asegurará del fallecimiento 
y sus causas y exigirá la presentación del certificado de defunción y únicamente se podrá 
realizar en panteones legalmente establecidos. 

En caso de muerte violenta la inhumación sólo se hará, si además lo autoriza el Ministerio 
Público. 

Artículo 31. Los panteones municipales prestarán el servicio de inhumación que se solicite, 
previo el pago a la Tesorería Municipal de las contribuciones previstas en las leyes fiscales. 

Las exhumaciones se harán en fosas o gavetas corridas o seriadas, debiendo identificarse 
plenamente el cadáver que se encuentra en el lugar, por medio de alguna señal, en tanto 
se coloca la placa o monumento. 

Artículo 32. Para efectuar las inhumaciones, los cuerpos o restos humanos deberán estar 
colocados en féretros o cajas y después depositados en la fosa o gaveta, se sellará ésta de 
manera hermética con material adecuado. 

Artículo 33. Las inhumaciones podrán realizarse de las 10:00 a las 18:00 HORAS, salvo 
disposición en contrario de las autoridades sanitarias, del Ministerio Público o de la 
autoridad judicial. 

Articulo 34. Las inhumaciones de cuerpo o restos humanos se harán en ataúdes o urnas 
de metal o madera, sellados herméticamente. 
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Artículo 35. Todo cadáver deberá inhumarse o incinerarse entre las doce y las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la muerte, salvo autorización especifica de la autoridad sanitaria y 
por disposición del Ministerio Público o de la autoridad judicial, y cuando el médico en el 
certificado de defunción exprese que es urgente la inhumación del cadáver por considerar 
que peligra la salubridad pública. 

Artículo 36. En la inhumación de cadáver em gaveta o fosa con restos, el titular del espacio 
deberá presentar original del documento que ampara los derechos adquiridos por un 
periodo definido según sea el caso. 

Artículo 37. En caso de fallecimiento fuera del Municipio, se requiere para la inhumación 
del cadáver, la documentación expedida por las autoridades donde haya ocurrido el deceso, 
debiendo presentar original y- copia del permiso de internación, autorización de la Secretaria 
de Salud y la orden de inhumación por parte del Ministerio Público cuando se haya tenido 
intervención del mismo. 

Articulo 38. Las exhumaciones se clasifican en: 

l. Exhumación por el transcurso del tiempo; y

11. Exhumación prematura.

Artículo 39. Ninguna exhumación se podrá efectuar antes de que hayan transcurrido 
cuando menos cinco años a la fecha de la inhumación, mientras ese plazo no se cumpla 
sólo podrán verificarse las exhumaciones autorizadas por las Autoridades Sanitarias y las 
ordenadas por las Autoridades Judiciales o por el Ministerio Público mediante los requisitos 
sanitarios que se fijen en cada caso, por las Autoridades Sanitarias. 

Artículo 40. Las exhumaciones que se efectúen después del plazo señalado en el artículo 
anterior, no requerían de autorización especial, pero sólo procederán en los casos que 
marca este Reglamento y deberán efectuarse por el personal designado por el 
Administrador, quien llevará un registro de las misma en los libros respectivos. 

Artículo 41. Para la exhumación prematura, se deberá cumplir previamente con los 
siguientes requisitos: 

l. Permiso de la autoridad Sanitaria para tal efecto;

11. Acta de defunción de la persona, cuyos restos se vayan a exhumar;

m. Identificación oficial del solicitante, quien deberá acreditar su interés jurídico;

IV. Presentar el documento que acredite que el cadáver se encuentra inhumado en
el lugar donde se pretende realizar la exhumación;

V. Orden escrita de la Autoridad Judicial competente, debidamente fundamentada
y motiva; y

\ 



PÁGINA  42	 4 DE MARZO - 2026	 PERIÓDICO OFICIAL

VI. Recibo de pago correspondiente por la prestación del servicio.

Artículo 42. Para la ejecución de las Exhumaciones deberá observarse lo siguiente: 

l. Únicamente se permitirá la presencia del administrador del panteón, autoridades
sanitarias, judiciales y personal autorizado;

11. Las autoridades y el personal autorizado, están obligados a contar con equipo
especial de protección que señalen las autoridades sanitarias; y

m. Se procederá a abrir la fosa o gaveta y posteriormente el ataúd conforme a los
lineamientos que para tal efecto establezcan la Ley General, el Reglamento de
la Ley y la normatividad aplicable a la materia.

Artículo. 43. Cuando las exhumaciones obedezcan al traslado de restos humanos a otra 
fosa, gaveta u osario del mismo panteón, la reubicación se hará de inmediato previo el pago 
de los derechos correspondientes. 

Artículo 44. Cuando transcurridos cinco años señalados en los artículos anteriores, no se 
cubra el nuevo pago de los derechos, se podrán exhumar los restos, entregándose a quien 
lo reclamen o depositándoles en el osario común, sino no son debidamente reclamados en 
el transcurso de tres meses. 

Artículo 45. Las cremaciones se efectuarán en los panteones que cuenten con los medios 
necesarios para el caso, o en los establecimientos que proporcionen este servicio sean 
estos municipales o concesionados a particulares y cuenten con las autorizaciones de la 
Oficialía del Registro Civil, debiendo cumplir con los requisitos que sobre inhumaciones 
establece el presente Reglamento. 

La autorización de crematorios requiere la autorización de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, la Dirección de Ecología y la Dirección de Servicios Públicos Municipales y deberá 
registrarse en los libros que a su cargo lleva el Administrador del Panteón. 

Artículo 46. El pago de los derechos por las cremaciones, llevará el mismo proceso que el 
de las inhumaciones, y las cenizas serán depositadas en nichos del mismo panteón o se 
entregarán a los interesados, determinando el pago de los servicios en la tarifa respectiva. 

Artículo 47. El Traslado de cadáveres o de sus restos, se hará según lo dispuesto por la 
Autoridad sanitaria y demás disposiciones aplicables. 

Para el Traslado de cadáveres en el Municipio, se requiere de la autorización 
correspondiente que otorgará la Autoridad sanitaria, siempre y cuando se trate del traslado 
al lugar en que serán realizadas las honras fúnebres, inhumaciones e incineraciones. 

Artículo 48. Todo pago de derechos a que se refiere el presente Reglamento, deberá 
efectuarse en las cajas recaudadoras de la Tesorería Municipal, previa comprobación del 
pago ante la Oficialía del Registro Civil y de la Dirección de Servicios Básicos Municipales. 
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CAPITULO SEXTO 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS 

Artículo 49. Toda persona tiene derecho de uso sobre el terreno del panteón municipal 
previo el pago de los derechos consignados en la Ley de Ingresos del Municipio o en las 
Disposiciones Administrativas que se realicen para tal efecto. 

Artículo 50. El derecho de uso sobre un terreno se podrá documentar por múltiplos de cinco 
años o en título a perpetuidad con las características siguientes: 

l. Este derecho será inembargable e imprescriptible;

11. tendrá derecho de ser inhumados en la cripta familiar todos los integrantes de
su familia que autorice el titular, siempre que tenga disposición de la misma, no
debiendo superar en ningún caso el uso de seis gavetas, ni tiempos requeridos
para su uso.

La facultad de uso del terreno generará el pago de los derechos cada 5 años en la forma 
prevista en la Ley de Ingresos del Municipio o en las Disposiciones Administrativas emitidas 
para tal efecto. 

Artículo 51. Los usuarios o público en general, tiene las siguientes obligaciones: 

l. La limpieza de los lotes, gavetas y sepulcros, corresponderá a los deudos o a
quienes tenga derecho de uso temporal o perpetuo sobre ellos, quienes están
obligados a conservarlos en buen estado y aseados, al igual que los
monumentos que ellos construyan. Cuando la Ley de Ingresos establezca una
tarifa por el mantenimiento de dichos lotes o gavetas, previo pago de los
servicios, será el Administrador quien deberá proporcionarlos adecuadamente;

11. Los visitantes a los panteones tiene obligación de depositar la basura en los
lugares destinados para ese fin;

m. Si alguna de las construcciones amenaza ruina, el Administrador del panteón
deberá requerir a los obligados a consérvalos en buen estado para que las
reparen o construyan;

IV. Pagar el derecho por el uso del terreno en los términos que determine la Ley de
Ingresos del Municipio o en las Disposiciones Administrativas emitidas para tal
efecto;

V. Solicitar a la Dirección de Obras Públicas y a la Dirección de Servicios Públicos
Municipales, el permiso de construcción de cualquier gaveta, lapida,
monumento, mausoleo o cualquier otro adorno por encima del lote otorgado en
uso;

VI. Retirar de inmediato los escombros que se ocasionen por la construcción de
gavetas, criptas o monumentos;
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VII. No extraer ningún objeto del panteón, sin autorización del administrador y
siempre y cuando se demuestre la propiedad del mismo; y

VIII. Cumplir con las disposiciones de este Reglamento y las emanadas de las demás
disposiciones de la Administración Municipal.

Artículo 52. Los usuarios y público en general tienen las siguientes facultades: 

l. Las visitas serán permitidas dentro de los horarios establecidos;

11. Las exhumaciones que se vayan a realizar, serán bajo su consentimiento cuando
tienen la perpetuidad;

111. Cuando no realicen los pagos a perpetuidad de la fosa o gaveta, y transcurran
5 cinco años tendrán tres meses de tolerancia para reclamar los restos, o de lo
contrario se destinarán al osario común.

Artículo 53. Queda prohibido a los usuarios y público en general los siguiente: 

l. La venta o introducción a los panteones, de alimentos, bebidas embriagantes y
drogas.

11. Entran a los panteones en estado de ebriedad, o bajo los efectos de cualquier
droga o psicotrópico; el Administrador o la persona que él designe, podrá impedir
la entrada a estas personas:

m. Alterar el recogimiento natural del lugar, incitar o cometer cualquier acto de
violencia, provocar riñas, realizar actos que se consideren faltas a la moral o
impedir en cualquier forma la seriedad en los servicios, en caso contrario
intervendrá la policía municipal, y

IV. Dejar desechos de flores o cualquier otro tipo de basura en otro lugar que no
sea destinado para el depósito de la misma;

V. Quemar cualquier material, con excepción del servicio de cremación autorizado;

VI. Impedir u obstruir el acceso al panteón;

VII. Las demás que establezcan otras leyes, reglamentos o disposiciones jurídicas
que le sean aplicables.

CAPITULO SÉPTIMO 
DEL DERECHO SOBRE FOSAS, GAVETAS, CRIPTAS V NICHOS EN LOS 

PANTEONES MUNICIPALES 

Articulo 54. En los panteones municipales, el derecho sobre fosas, gavetas·, criptas y 
nichos, se proporcionará mediante temporalidades, que se solicitarán ante el departamento 
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administrativo de panteones y previo el pago de los derechos correspondientes, que estarán 
establecidos en la Ley de Ingresos y Disposiciones Administrativas correspondientes. 

Artículo 55. La temporalidad mínima confiere el derecho de uso sobre una fosa, gaveta, 
cripta o nicho durante cinco años. Transcurrido dicho término se podrá solicitar la 
exhumación de los restos o bien las prórrogas por periodo iguales, para que sigan 
permaneciendo los restos humanos áridos o cenizas dentro de los lugares indicados. Por 
cada prorroga deberán cubrirse a la tesorería Municipal, lo pagos correspondientes y se 
expedirá comprobante en el que se indicará la fecha de vencimiento. 

Deberá presentarse ante la oficina recaudadora municipal, la solicitud de prorroga cada 
cinco años, durante los treinta días anteriores al vencimiento del periodo de que se trate. 

Articulo 56. No podrán cederse, traspasarse o venderse los derechos sobres fosas, 
gavetas, criptas o nichos, pero sí podrán heredarse conforme a las reglas del derecho 
sucesorio o por caso de necesidad o de fuerza mayor comprobable. 

Artículo 57. Cuando una fosa, gaveta, cripta o nicho, hubiere estado abandonado por un 
periodo mayor de diez años contados a partir de la fecha de la última inhumación, la 
dirección dispondrá del espacio, previa notificación y procedimiento administrativo 
correspondiente. 

Artículo 58. Los derechos sobre la fosa, gaveta, cripta, nicho u otro, sólo podrán ser de 
una sola persona, la cual no podrá venderlo, arrendarlo o traspasarlo, sino no es mediante 
la transmisión total del derecho señalados en el artículo 56, en consecuencia, queda 
prohibido el lucro de los derechos de los lotes adquiridos. 

CAPITULO OCTAVO 
DE LAS PERPETUIDADES 

Artículo 59. El ciudadano que solicite el servicio de inhumación, en una gaveta o fosa a 
perpetuidad, deberá acreditar que es legítimo propietario del derecho vitalicio, con la figura 
jurídica en la cual se le haya transmitido este derecho, ya sea por la autoridad municipal o 
por el anterior titular de la perpetuidad (sucesión). 

Para la inhumación en fosa o gaveta a perpetuidad se deberá adjuntar los siguientes 
requisitos: 

l. documento con el que acredite el derecho vitalicio;
11. Acta de defunción del cuerpo inhumado en la fosa o gaveta;
m. Identificación oficial del solicitante;
IV. Escrito de petición del servicio a solicitar; y
V. Presentar el recibo o recibos del pago del o los servicios solicitados (exhumación

e inhumación).

Artículo 60. El Ayuntamiento aprobara las tarifas de cuotas y derechos que causen los 
servicios que se presten, de preferencia anuales, a no ser que las circunstancias 
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económicas justifiquen revisiones semestrales, en cuyo caso se harán los ajustes 
necesarios. 

Artículo 61. Las tarifas se fijarán tomando en cuenta: primero, la necesidad de que todos 
los servicios municipales sean óptimos pero autosuficientes; que no representen un 
gravamen a corto y largo plazo en las inversiones necesarias para prestar cada vez un 
mejor servicio. 

Articulo 62. Las cuotas por inhumación se cobrarán siempre por conducto de la Dirección 
de Servicios Públicos Municipales, sin excepción alguna. 

Artículo 63. Las cuotas y derechos, se enterarán a la Tesorería Municipal quien 
instrumentará el mejor sistema de cobranza y control que sea necesario. 

CAPITULO NOVENO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 64. Se consideran infracciones: 

l. No realizar la limpieza de los lotes, gavetas y sepulcros;

11. No darle mantenimiento a los monumentos que construyan;

111. No depositar la basura en los lugares destinados para tal fin;

IV. No pagar el derecho por el uso del terreno, en los términos que determine la Ley
de Ingresos del Municipio o las Disposiciones Administrativas correspondientes;

V. No solicitar a la Dirección de Desarrollo Urbano y a la Dirección de Servicios
Públicos Municipales, el permiso de construcción de gavetas, nichos, criptas,
mausoleos u otros;

VI. No retirar de inmediato los escombros que se ocasione por la construcción de
gavetas, criptas o monumentos;

VII. extraer objetos del panteón sin permiso del administrador, siempre y cuando no
acrediten la propiedad del mismo;

VIII. Realizar visitas al panteón fuera de los horarios establecidos;

IX. Introducir al panteón, alimentos, bebidas embriagantes y drogas cuando no este
permitido;

X. Entrar al panteón en estado de ebriedad, o bajo los efectos de cualquier droga
o psicotrópico;

XI. Las demás que expresamente señale este Reglamento.
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Artículo 65. A la persona que con su infracción causará un daño material, se le exigirá el 
pago de daños y perjuicios. 

Artículo 66. La dirección estará facultada para imponer gradualmente as siguientes 
sanciones, sin menoscabo de las que sean aplicables por Dependencias Estatales y 
Federales: 

l. Apercibimiento; y

11. Multa.

Articulo 67. Para imponer las sanciones, se tomará en cuenta: 

L Los daños que se hayan producido; 

11. La reincidencia del infractor;

m. la gravedad de la infracción; y

IV. Las condiciones socioeconómicas del infractor;

Articulo 68. Las sanciones que se impongan a los responsables de la comisión de las faltas 
previstas en este Reglamento, consistirán en: 

l. Multas de 1 a 250 veces el valor de la unidad de medida y actualización vigentes
en la normatividad legal aplicable, al momento de cometer la falta, y

11. Arresto hasta por 36 horas.

Articulo 69. Corresponde al Presidente Municipal calificar las faltas y sancionar a los 
infractores de este Reglamento, quien, para efectos de cumplimiento, delega dicha 
atribución en el Director de Servicios Públicos Municipales. 

CAPITULO DECIMO 
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA 

Artículo 70. En contra de los actos y resoluciones que con motivo de la aplicación del 
presente Reglamento emita la autoridad municipal, procederán los medios de impugnación 
conforme a los términos establecidos en la Ley Para el Gobierno y Administración de los 
Municipios del Estado de Guanajuato y en el Código de Procedimientos y justicia 
Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el periódico oficial de Gobierno del Estado. 
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SEGUNDO. Los asuntos que actualmente estén pendientes de resolver ante la Dirección a 
través de la Coordinación de Panteones, se tramitarán con base en los dispositivos que se 
derogan, hasta su debida conclusión. 

TERCERO. Se abroga cualquier disposición expedida con anterioridad, contraria a lo 
dispuesto en el presente Reglamento. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26 fracciones V, y VII de la Ley 
Para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, mando se 
publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Emitido el presente reglamento mediante acuerdo del cuerpo edilicio en el recinto oficial de 
este siendo los 13 días del mes de noviembre de 2025 dos mil veinticinco. - se firma y se 
da fe. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENJO 

\ 
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MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GTO.
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MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.
E M P L A Z A M I E N T O

Dentro de los autos del expediente 2653/2021/L 1/CB/IND, tramitado ante la Junta Local 

de Conciliación y Arbitraje de lrapuato, Guanajuato, con fecha 12 doce de enero del año 

2026, se ordena el emplazamiento de la persona moral demandada COMPAÑÍA 

MEXICANA PSS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, haciéndole saber que se instauró en su contra una demanda Laboral en el 

procedimiento ordinario individual de naturaleza jurídica promovida por el actor José 

Guadalupe Flores Ávila, radicado con el número 2653/2021/L 1/CB/IND, en la que se 

reclama Indemnización Constitucional y otras prestaciones. Se le hace de su 

conocimiento que se señala como fecha para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES el próximo día 23 VEINTITRÉS DE 

MARZO DOS MIL VEINTISÉIS A LAS 11 :45 ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 

MINUTOS, ante los despachos de este Tribunal ubicado en Avenida Luis Donaldo 

Colosio #1477, Centro Comercial Don Bosco, Colonia Independencia de lrapuato, Gto., 

por lo que en términos de artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo, y quedan a su 

disposición copia cotejada del escrito inicial de demanda, del auto de radicación, 

del acuerdo emitido por la autoridad de amparo de fecha 22 de enero del dos mil 

veintiséis y del presente acuerdo, se apercibe a la parte demandada en caso de no 

comparecer en la fecha y hora señalados para la audiencia, se le tendrá por inconforme 

con todo arreglo conciliatorio y por contestando la demanda en sentido afirmativo, salvo 

prueba en contrario, en términos de los artículos 712,735,873,876,878 fracción Vlll,879 

y demás relativos y aplicables de la LeY Federal del Trabajo 

ENTE. 

LIC. 

Correos institucionales habilitados para recibir respuesta a oficio: 
julcairapuato@guanajuato.gob.mx y mcontrer2s@guanajuato.gob.mx 

UIRRE 
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MUNICIPIO DE LEÓN, GTO.
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El Trabajo todo lo Vence

León, Guanajuato, a 30 de octubre de 2025

El presente documento consta de seis páginas, un plano anexo y es firmado electrónicamente por:
Licenciado Hugo Salvador García Guzmán

Arquitecto Sergio Humberto Dominguez Torres

Arquitecto Cristopher Omar Núñez Arriaga

Arquitecto Roberto Morado Pérez

C.c.p. Archivo – Expediente del Desarrollo Zända.
HSGG / SHDT / CONA / VMA/ RMP. 

Director de Fraccionamientos y Estructura Urbana adscrito a la Dirección General de 
Desarrollo Urbano perteneciente a la Secretaria de Infraestructura, Movilidad y 
Desarrollo Sustentable.

Coordinador de la Dirección de Fraccionamientos y Estructura Urbana adscrito a la 
Dirección General de Desarrollo Urbano perteneciente a la Secretaria de 
Infraestructura, Movilidad y Desarrollo Sustentable.

Director General de Desarrollo Urbano perteneciente a la Secretaria de 
Infraestructura, Movilidad y Desarrollo Sustentable.

Licenciada Verónica Medina Anda
Dictaminadora de la Dirección de Verificación Urbana y Asuntos Juridicos adscrita a la 
Dirección General de Desarrollo Urbano perteneciente a la Secretaria de 
Infraestructura, Movilidad y Desarrollo Sustentable.

Gerente de Proyectos de Parques Industriales de la Dirección de Fraccionamientos y 
Estructura Urbana adscrito a la Dirección General de Desarrollo Urbano perteneciente 
a la Secretaria de Infraestructura, Movilidad y Desarrollo Sustentable.
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MARIASANTA 

SAN MARCIAL SAN RAFAELSAN LUIS REY

SOTO LA MARINA

RURAL

RURAL

F.F.C.C. A MEXICO

OCA DE SN.JOSE

SAN JOSE DEL AMAZONAS

SN. JOSE DE COSTARICA

SAN JOSE DEL REFUGIO

SAN JOSE DE A
CATEMPOSAN JOSE DE BU

ENAVISTASAN JOSE DE L
A CRUZ

SN. JOSE DE ITURBIDE

BUENAVENTUR
A

SAN JOSE DE SAN JOSE DE M
AIPOSAN JOSE LAS 

MATASSAN JOSE DE L
AJAS

SN. JOSE DEL CABO

PASEO DE LA ARBOLEDA EL FONTAN URIA LA ESCANDALERAEL MARANCO

MARTIRES DE CANANEA MUNICIPIO LIBR
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MOSTONPRIV. HORACIOPRIV. UVEROLA PARRAPRIV. DE NINOS HEROES

DE LA FALLA

CAMINERAMOSTON

CALAFIA

ESPERANZA PRIV. LA TAJO DE SANTA ANA

VALLE DE CASTOR

VALLE DEL AGUAJE

VISUAL

PONIENTE

VICENTE GUERRERO

MIGUEL HIDALGO DE DOMINGUEZJOSEFA ORTIZ

GUADALUPE VIC
TORIA IGNACIO ALLENDE BENITO JUAREZPRIV. MATAMOROS

VICENTE GUERRERO

LA PRINCIPAL

LAUREL

PINO

CEDRO

FRESNO

ALAMO

PIRUL

AURORA

" SAN CARLOS 
"

ANTIGUO AERO
PUERTO

15 DE AGOSTO

GOMERA

LAZAROTE

AUTOPISTA A AG
S.

ARROYO

VISUAL

CARRETERA LEON - SILAO

AZUCENAAMAPOLA JAZMIN

NARDOS GERANIO

CLAVEL

PRINCIPAL

DE LOS PINOS ANTONIO P. SN.

PRINCIPAL

A SANTA ANA DEL CONDE

FUJIYAMA

VESUBIO

EVEREST VESUBIO

ACONCAGUAS VESUBIO

ALAMO

RURAL

RURAL
F.F.C.C. MEXICO - CD. JUAREZ

A CIUDAD JUAREZ

A SAN FRANCISCO DEL RINCON

PEDRO MOREN
O

JOSE MARIA MO
RELOS Y PAVO

N

NICOLAS BRAVOIGNACIO ZARAGOZA

VENUSTIANO CARRANZA JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ MARIANO MATAMOROS IGNACIO ALLENDE FCO. GONZALEZ BOCANEGRA MELCHOR OCAMPO FELIPE CARRILLO PUERTO

RICARDO FLOR
ES MAGON

CRESCENCIO GONZALEZ JOSE COLLASO FRANCISCO VILLA CASIANO HERNANDEZ FELIPE GARCIA ERASMO VAZQUEZ

VALENTIN GOMEZALVARO OBREG
ON HERMANOS TRONCOSOFRANCISCO LOPEZ DE VELAZCOMIGUEL RAMOS ARIZPEJOSE MARIA ROAMANUEL RAYNO

EMILIANOFRANCISCO LOMBARDOFRANCISCO MARIA SANCHEZJOSE MARIA TORNELJOSE MARIA QUINTANAJUAN GOMEZ NAVARRETEFRANCISCO BRZEROJOSE MARIA COSS

ZAPATA

JOSE MARIA DE
 LA TORRE

JOSE MARIA BR
ITO

HILARIO FRIAS

BELISARIO DOM
INGUEZ

HERMENEGILD
O GALEANA

LUCIO BLANCO

CLAUDIO

ECOLOGIACOMUNIDAD CONGREGACIONCOLONIA

CALLE VENCEDOR

NUEVA BETANIA

CAMPO VERDELUCITA

TRAJANOVICTORIAP. AQUILEO

MUTUALISMO

AQUILEO

PRIV. TETOS

SANTANDER

ANDESAJUSCOMONTANA

ROCA VOLCAN

CARMELOMONTEPRIV.

NICOLASSAN

PRIV. SAN MATIASMONTE DE LARESURRECCION

CRISTODEMONTE MONTE DE LA CRUZMONTE DE LAPREDICACIONMONTE DE LOSMILAGROS

SAN EUGENIO

BARBARA PAULINA M.

MARTINEZ

ANGELICAP. MARIANA G. JIMENEZ

ELOISA GOMEZMUJICA

CONCEPCION IGNACIO

MARIANA GOMEZMENDOZA

MERCEDESCATALINA LUNADOLORES CONTRERAS

MAGDALENA VELAZQUEZ

SAN HILARIO

PRIV. SALESPRIV. BASES

LOS LIMONEROS

BLVD.   EUCALIPTO

DE LAS ZARZAMORAS DE LAS LIMAS

DE LAS UVAS DE LAS SANDIAS DE LOS PERSIMONES TORONJALES

DE LAS

CITRICOS

ARRAYANES

DE LAS MANDAR
INAS DE LOS DATILESDE LAS TUNAS DE LOS NISPERO

S GRANADAS
DE LOS PERALES

LUCIO CABANASGENARO VAZQUEZ
ELEUTERIO QUIROZ VICENTE VELAZQUEZ

PONCIANO ARRIAGA

HILARIO GALVAN

ALEJANDRO GRANADOS
RUBEN JARAMILLO JUAN BALDERASMARTIRES DE TLATELOLCO

26 DE AGOSTO14 DE MAYO

MIZAEL NUNEZ PEDRO PENA PINA EFRAIN CALDERON MANUEL LOZADA TIMOTEO LOZANO

JACOBOSAN

SAN JUSTO

BALTAZARMELCHORFLORENCIOSAN LUCASSAN LORENZOSAN ISIDROSAN JOAQUIN

MONICASANTA

SAN RAMON

AV. SAN JACOBO

BLVD. J.J. TORR
ES LANDA

STO. TOMASSTA. VERONICA

SAN HILARIO

CONSTELACION D
RACO

SATELITE ARIEL

GUANAJUATOGOBERNADORES DESATELITE PROBOSDEYMOS

RODRIGUEZAGUILAR JOSE LUIS

DE LOS MEZQUITE
S

CALLE A SANTA LUCIA

GAZCONOROPENDOLA

CUPATITZIO

S. DA VERGA

ELOY CAVAZOS

CARNICERITO

EL SERIO

SAMUEL SOLIS

ANTONIO VELAZQUEZ

LUIS FREGTORQUITO

PONCIANO DIAZ

ALFONSO

OLIVAPRIV.

RIO DULCE

MEMBRILLAL

ARCO DE TIBERIO

ARCO DE TRAJANO

ARCO GOTICOARCO MORISCOARCO BIZANTINO

BLVD.ARCOS DE SAN SEBASTIAN

ARCO MAYA

ARCO OJIVAL

ARCO DE NERON ARCO COLONIA
L

ARCO RENACENT
ISTA PROL. DE LA MERCEDDE LA GAVIOTA

DE LA GARZADEL HALCON

QUETZAL

GAVILAN

CARDENAL

A. HALCON A. GAVIOTA

ORIOL HALCONLECHUZAA. CUARTOFLAMENCO
IBISANDADOR 2o.ANDADOR PRIMOMILANO

PLAZA COMERCIAL

PALOMA A. TORTOLITAS A. GORRION

A. URRACACANARIO

MILANO

GARZA GRIS

NOCHE ADA LLESTRE ORIOLPUESTA DEL SOLPLAYA TRANQUILAVIENTO SUAVEORIOL

VALLE DE ALBORADAGAVIOTA

PELICANO

CACATUA GARCETACARDENALPINGUINOANDADOR

GAVIOTA ANDADOR GARCIL
LA

DEL PATOANDADOR

PLAZA DE TORO
SJUAN SILVETI MANOLETE ALBERTO BALDE

RAS JOSELILLORODRIGO GAONA

AGUA MARINA

CDA. PROL. JUAR
EZ

CAPORALJINETES PLAZA AZTECA PLAZA TOLTECAPLAZA MAYAS

BLVD. TIMOTEO
 LOZANO CARRETERA A MANUEL DOBLADO

INDEPENDENCIA PRIVADA

PRIV. DEL CONS
UELO

HERRADURA

LAZARO CARDE
NAS

P. LAZARO CARD
ENASCALLE DE LA POMPA

DR. SALAMON T
ORRES NERI

DE LOS EUCALIPTOSPIRUL CHICODE LOS ROBLESDE LOS LAURELESDE LAS ACACIASDE LOS ALAMOSDE LAS JACARA
NDASCANAL DE AGU

AS NEGRAS

PRIV. GIJON

CAMPAMENTO 
FERROCARRILE

S

BLVD. TIMOTEO
 LOZANO

A. TURINANDADOR P. NEGRAS ANDADOR LA V
ENTA

ACCESO LATER
AL

ACCESO LATER
ALPRIV. ARENAARENA SUR

RIO SANTIAGOORTIZ TIRADO

RIO MAYORIO COLORADORIO FUERTERIO CONCHOSRIO LIMPIORIO CLARO
RIO NAZAS SANTA MARIA

PEMEXRIO VERDE

HONDA DE SAN MIGUEL BLVD. TIMOTEO
 LOZANO

18 DE MARZOSOBERANIA NACIONALRIO FRIOCONTRERAS

CUERAMAROPRIV.18 DE MARZOPRIV. PRIV. MTNEZ

RIO VERDE

CONTRERAS

PRIV. RIO VERDEPRIV. DE LOS RIOS

RIO VERDEINDEPENDENCIA PRIV. INDEPEND
ENCIARIO MAYORIO CONCHOS

CENTENARIO

RIO FLORIDO

RIO SANTIAGO

PRIV. RIO SANTIAGORIO FRIOOROZCOTIERRA BLANCA

MIGUELSANPRIV.

P. RIO TIGER

MAYOPRIV. RIO P. TIERRA BLAN
CARIO SALADOPRIV.

RIO DUEROPRIV. RIO ATOYACFRANCISCOPRIV. SAN

RIO CONCHOS2a. PRIV.

CONCHOS RIO PRIV.

RIO PAPALOAPAN

RIO NAZAS PRIV. DE LOS RIOS

RIO TAMESI

RIO CONCHOSRIO SAN JUANRIO MEZCALAPA RIO MEZCALA

RIO SABINASRIO PRESIDIO

RIO TECOLUTL
A

BLVD. HERMANOS ALDAMA RIO VERDE

ACACIARIO MAYOPINO

JACARANDASSAUZRIO GUANAJUA
TO

RIO GUANAVAL RIO PAPAGALLORIO TEHUANTEPEC

RIO TONALARIO CHILPANCINGO

RURAL

RURAL

JOSE ANTONIO
 ALZATEFRANCISCO JAV

IER SANTA CLARA

HERREROSSAN CAYEANO

ACAPULCO

AV. RAMOSCHAYOTE

SAN IGNACIO

MARTILLO PALOMARES P. HERRADURA

PALO VERDEYUNQUE

HERREROS

MARROCERRO PRIETO

CHUPICUARO

BOSQUE

CANDELARIA

SAN CAYETANO

SAN JUANLA CARMONADIEGO DE HINOJOSA

SAN PAULO

D. FRAUSTO

SANCHEZ

PROL. CUZCORODRIGO DE V
AZQUEZ

OFICIAL JESUS ALFONSO DEL MONTE CALDERON PEDROALFONSO LOPEZ DE CUENCAGORDILLO

VILLASENOR

JUAN BAUTISTA DR. SORIA

JUAN DE JASSO

JUAN DE SALAS

VOZ

BENAVENTE

RODRIGUEZ DE L
UGOFRAY TORIBIO DE BENAV

ENTE

PEGASOESTRELLA POLAR ANDADORYESRAMERCURIO

MARTE CONSTELACIONES ANTAR

ZEUZORION RETONO RETORNO URANO

COMETAFLECHADORCANGREJOALDERAFAN

JIQUILPAN P. ZAMORA

ZAMORAP. TANCITAROAUTLAN
P. TRES REYES

TRES REYES

CIRC. CRUZ DEL SUR

CDA. CONANP. ZINAPECUARO ZINAPECUARO

URUAPANQUIROGA MARAVATIO

COTIJA CHUPICUARO

LA BRISA

JUPITER ARIO

LA PIEDAD

PARACHO

TACAMPARO

JANITZIOZITACUARO

PURFREDO CARAPAN

APATZINGAN CAMECUARO

JANIZTCIO LA MORA

ALMENDRO AVELLANO

LAURELMANZANILLA

PRIV. DEL CISNE

DE LA MORA RINCONADA

BANOS

P. ISABEL REPUBLICA PLAZAREPUBLICA

SAN CAYETANO

HERREROS TOLUCA

MORELIA

GUADALAJARAPRIV. 

PACHUCA CIRCUNVALACION

GUADALAJARA

MERIDA

TORO

ESPANITACDA. ESPANITA

MONTERREY

JALAPA

TRIGO

MERIDA

PRIV. ING. JOSE ALVARADO

15 DE SEPTIEMBRE

IGNACIO ZARAGOZA

CANALMALECON DEL R
IO

PRADOS

5 DE FEBRERO

PROGRESO

CERRADA PRAD
OS

JARDINEROS

CALZADA DE LO
S HEROES

CASTILLO DE CHAPULT
EPEC

BARCELONA

HEROICO COLEGIO

LONDRES

HERNANDEZ ALVAREZ

DIAZ MIRON

BERLIN

OSLO ROMA

ALBANIAMADRID

LONDRES

ESTOCOLMO

P. ROSAS

NIZAP. VERONICA

LIEJAHEROES P. DE LOS 

ADELINA PATTY

TEPEYAC

P. SACRAMENTO

VENECIA DE BELENOPRIV. SAN JUAN P.VIENA P. FLORENCIAROMA

VENECIASUIZAVIENAPRAGAPARIS

AVENIDA

DEBURSYBERLIOZGRANADOS

SN. JUAN DE RE
LENO

JERUSALEN

SINAI JORDANRICARDO CASTR
O

ISRAEL

LA MORENA

PERALTA

TITA RUFFO CHOPIN

SCHUBERT

LOURDES

VERDI

ROSSINI

STRAUSS BEETHOVEN

ANGELA

MELDENSSON CARUSO

URTAZAPRIV. SOLISPRIV.SOLISPRIV.

MOCUZARI RIO BRAVOPVDA. PRESA SA
NALONAPVDA. QUIACHI

1a. DE B.A.2a. B.A. BUENOS AIRES RIO BLANCORIO NILOP. BUENOS AIRE
S

RIO NIGER

SURINAMSURINAM RIO AZUL PRIV.BRASILDE2a. LA HABANA

CDA. RIO DANU
BIO

CDA. RIO VOLG
A RIO AZUL PRIV.

RIO AZUL

RIO AMARILLO
RIO BALSAS RIO LERMA

RIO HONDO

1a. RIO BALSAS 2a.RIO BALSAS

PRIV. RIO HONDO

LA HABANA 4a. P. RIO BALSAS

AIRES BUENOS PRIV. LETICIA

PRIV. GUTY CARDENAS L. DAVINCI

RIO AMARILLO SANTISIMA BAHIA

BLVD. TEPEYAC ESCOBEDO

DIEGO RIVERA

RIO GRIJALVACLEMENTE ORO
ZCORIO LERMA

W. JIMENEZ M.

GUTY CARDENASARAUCARIA

JACRANDAS

BANANO

MEMBRILLOGUAYABO

COSTENOCACAO

ALAMO CANELOALMENDROCAPULIN

OLIVO CASTANOARCE CAOBA ROBLE SAUCE

PLAZA DE LA CRUZOLMO ABEDULCRUZ DE ENCINO ROBLE CARDENAS GUTYPLAZA

SAUCE

FRESNO

MARIA GREAVE
R

MANUEL M. PONCE

PARQUE MEXICO

BLVD. MARIANO
 ESCOBEDO

ALBANIZ DONISETTI PAGANINI CARUSO MENDELSSON BLVD. TEPEYAC BACH MOZART CHOPIN TITA RUFFO SCHBERT WAGNER

ROSSINI

BEETHOVEN ANGELA PERALTA

STRAUSS

VERDI VILLANUEVA LECUONA PALMERIN

MIGUEL A. DIEGO VELAZQUEZFEDERICO B.

RUFINO TAMAYO

NAZARET

SINAI

SALVADOR DALI

FRAY DANIEL MI
RELES

MORISOT TIERRA PROMETIDA

MARQUET TORRE DE DAVID

SALVADOR DALI

FRANCISCO DE GOYA

MATISSE

CHAGALL KANDINSKYCEZANNE

LIMAJESUS LOPEZ

LIZARDI FERNANDO

FIGUEROA RAMIREZLLACACARLOSALCOCERROMULONATIVIDAD MAC
IAS

ADELFA CRUCILLO

PROL. HEROES
 DE LA INDEPEN

DENCIA

CRISTOBALPRIV. SANPRIV. OLIMPO

SAN LUIS

SAN ESTEBAN

SAN PEDRO

SAN CRISTOBA
L VICTORSAN JULIOSAN

SAN SEBASTIAN

SAN JAVIERSAN FERNANDOSAM JORGE SAN ENRIQUE SAN ADRIAN

ARROYO

DE LOYOLASAN IGNACIO

ESPANITATOTONACASYAQUISOLMECASHUICHOLES

ESTADIO

BLVD. ADOLFO L
OPEZ MATEOS

OLIMPO

AV. ORIENTAL

MA. GPE. MARIA LUISA

MARIA EUGENIA

MARIA DE LA LUZ

MARIA ALEJAND
RA

MA. MAGDALEN
A STA. VIRGINIA MA. DOLORES

MA. DEL CARME
N

MA. PATRICIA D
E MANZANARES PROGRESOAV. ASUNCION NINOS HEROES ALICIA

AV. GUADALUPE ORIENTAL

CUARZO

MONTANAAV. DEL VALLE

CIMA

CANTERA GRANITO MARMOL LAS CUMBRESPARQUE MANZANARES MURALLA

MALECON DEL RIO

CANAL

BLVD. GONZALE
Z BOCANEGRA

ALICIA PRIV.

PRIV. ALICIA LOS PINOS

BOULEVARD MA
RIANO ESCOBE

DO

CHIPRACBETA

RIO ALFARO COATEPEC

TIZOC ANAHUAC CANTERA GRANITO MARMOL ZEMPOALA

TLACOPAN

AV. ZITACUARO ZEUZSIRIOATLASHERCULESALBERCAP. EL RETIRO

NEPTUNOCENTAURO

CLAVIJERO

LA AURORAALHONDIGAVELAZQUEZ DE
 LEON

PEDRO DEL CAMPILLO ARIEL

DOMINGO DE ME
NDIOLA

FCO. DE BRIONES BLVD. ANTONIO MADRAZO

JUAN DE PEREDO

LIC. JOSE HERNANDEZ DELGADO

ALHONDIGA

JUAN

JUAN JASSO

NICOLAS DE ME
DINA MIGUEL DE OBREGON

MARCOS DE ARRIETA

DR. JUAN B. OROZCO

JUAN DE LA SERNA ARAUJOBRISENOLOPEZCARRILLO

PTO. MADERO PUERTO ANGELMADEROPRIV. PTO. 

MARCELO

SAN BLAS PUERTO VALLA
RTABARRA DE NAV

IDAD

MANZANILLO

SAN DIEGO SAN BENITO SAN ISIDRO

CANDELARIA

PUERTOESCONDIDOLOS PINOS NAVIDADDEBARRAMAZATLANMELATEMOCHISACAPONETA

PRIV. MAZATLAN PRIV. ALFALFA

PVA. CANDELARIO

TORCAZA

ALFALFA

DE QUIROGA BLVD. VASCO 

SINAI

MAZATLANSINAI

MAZARETJAZRAELTABURGAZA

OLIVOS

VERNERJUDEATURNERV. VALTIERRABOSFORO

SANTA SOFIA

MEZQUITA TORRE GALATA
CUERNOMESOPOTAMIASULTANSATURNOTURQUIAANKARA MEZQUITAPERSIATURQUIAGRAN BAZAR

BOGOTA

EULALIO GUTIERR
EZ

NEVADO DE COL
IMA

ABELARDO LEAL

MANUEL A. CAMACHO

ALVARO MIGUEL BARRAGAN
BLVD. GUANAJUA

TO OTE.

NICOLAS CALVOSEBASTIAN 

JOSE M. SALAS ROQUE GLEZ.
ABELARDO RGUE

Z.

JOSE N. MENDEZ

AV. GUANAJUAT
O

F. MADRAZO CARLOS A. OBREGON

ARTURO VILLEGAS

JOSE HIDALGO

JOSE MARIA IZQ.

VICENTE VILLAVICENCIO

VICENTE DE LA FUENTE

FCO. LOPEZ GUERRA

ARTURO VALDEZ SANCHEZ

OCTAVIO ROSADOSANTIAGO MANRIQUE

JESUS IBARRAANTONIO CORTEZ GOMEZ

MANUEL TELLEZ

HAROLD GABRIEL
 A.LERDO

JOSE MARI GARCIA M.

RAFAEL POTILLO

CALLE DE LA INMACULADA

FRANCISCO ORTEGA

ENRIQUE GOMEZ

POMPOSO DE LA CAPILLA ANTONIO TORRES YANEZ

JESUS PENA

JOSE DE

PERFECTO ARA
NDA

CECILIO ESTRADAIRINEO DURAN PEREZ

VICENTE VALTI
ERRAMEDELLIN

BLVD. HILARIO MEDINA

AVENIDA PORTOALEGRE

RECIFEBARRANQUILLABALPARAISOCUZCOSUCRE

CARACAS

AV. SANTIAGO MACALBONUEVO HAMBUR
GO

BAHIA BLANCABRASILIALIMASATURNOMONTEVIDEOQUITO

MAR DE LA PLAZABOGOTAGUAYAQUIL

MANAGUA

PRIV. CAMELIAS PRIV. AZUCENAJARDINES D
E PROVIDENCIA

PRIV. DE LAS FL
ORES

CUBILETE

ECHEVERRIA

G. PEDRASHERRERAARISTAPORTILLOPORTILLO

JOAQUINJ. ALVAREZ

ALCALDE

FRANCISCO I. MADERO

MARQUEZ LINAJENOBLEZA

DUCADOMONARCAALFEREZALMIRANTE

IMPERIO

REINO

PRINCESADOMERINDADESBEGERES DINASTIA

VALENTIN CANA
LIZO EMPERARDOR

VICARIOCANCILLER LINAJE

CONDESA MERINOALTEZADINASTIA

SAN MANUEL

SAN EDUARDO

SAN ALFREDO

SAN CARLOS

JUDEAVICENTE VALTIE
RRA

PALESTINA

BETANIA

BLVD. VASCO DE QUIROGAFUENTELAPRIV.

RABEL

PRIV. PALESTIN
A

MESOPOTAMIA

PRIV. BELEM TIBERIADESSATURNOTERCIA

PALESTINA

CD. EGIPTO

BETANIA

EUFRATES

OLIVOS

AV. SION

EGIPTOIRAKARABIA

CD. IRAKCD. ARABIASALVADOR MARTI
NEZ OLIVARES

TIBERIADES

BEIRUT

ANDADOR COM
ERCIANTESANDADOR LABO

RES2 DE AGOSTOCANTARES HUASTECARIO NILO

POZO DE JACO
BSANTO SEPULCRO VIA DOLOROSASAMARITANOSEILAT

TIERRA PROMETIDA

P. DAMASCO

M. DE OLIVOS

DAMASCO PUERTA DE

ACREMASADAMONTE OFE PUERTA NVA.

MEZQUITA DE OMAR

GOLAN

FILISTEOSHEBRON

CAFARNAUM

ISRAELITASQUIMERETMONTE CARMEL
OFARISEOS

VALLE DE GIGANTE

ISIS NEFERTITIS OSIRISRAMSESASUANLUXOR

LOS COLOSOS

SATURNO VALLE DE LOS REYESKARNAK KEFREN

GRAN ESFINGEMICERINOSKEOPS

PADRE ROBERTO GUERRA

MENFIS

VALLE DE LOS NOBLES

BLVD. GENERAL FCO. VILLA NORTE MEXICASTOLTECASMIXTECAS

NAVAJOS

CERIS

CHICHIMECAS

HEROES DE LA 
INDEPENDENCI

A TIERRA PROMETIDA

P. LA LUZ

LIMON ESPERANZA

PRIV. GPE.

MELANCOLIAPROL. GPE.

FAROLESINDEPENDENCI
A

PRIV. SORGOCANTARO

DENVENA

P. DEL POCITO

P. HDEZ.

PRIV. ANCHA

ANORANZAFAROLES

CALLE ANCHA

FRAY DANIEL M
IRELESMARIAS

RIO ALFARO

PEREZ PRIV. PRIV. TALAVERA CHAPULIN PRIV.P. JARDINCAMPANARIOMARMOLEJO

CAMINO A ALFAR
O PEDRO DE SAN RINCONADA APOSTOLPRIV.

CRESPO

DEL RECUERDO

SERENATANAVIDAD

ZACATERA

BARRIDA

IBEROAMERICA
NA

UNIVERSIDAD

LIBRAMIENTO NORTE

PIEDRA ARENA PENASCO LA PRADERA TIERRA

DE LA BARRANC
AFUENTELAP. DEFUENTES ROCA

QUAYANES FLAMINGOS FAISANES

GORRIADA VILLA DEMADRIDVILLA DEVILLAS DE SAN
 ISIDRO

BLVD. MARIANO
 ESCOBEDO

AV. SAN PEDRO

RIO LAS LIEBRES FLORESLASP. DE

FLORES

A. BARRIO DE GUADALUPE

P. JUAREZ

GPE. PRIV. GPE. OTE
.1a. PRIV. GPE.

PRIV. GLORIA
PRIV. LA GLORIE

TA
PRIV. GUADALUP

EPRIV. LOS ARBO
LITOSP

RIV. GAMINO

P. RAMOS GAMINO ESPANITA PRIV. PROL.PRIV. CAUDILLO

PROL. ESPANIT
A

1a. PRIV. ESPANITA PRIV. 2a. ESPANITA

PRIV. CONCEPCION GRANJA PROL. CALLE ANCHA

SAN ANDRES

S. JUAN

ANDADOR RODRIGUEZ

SAN FRANCISCO

SAN JORGE

SAN JOSE ANDADOR IBARRA

SAN CARLOS STA. ANA SAN MIGUEL
SAN JAVIER

TRANSVERSAL 
3TRANSVERSAL 

2TRANSVERSAL 
1

MURO (CANAL ADJUNTO)

LA LUZ

DEL ALBA

DE LOS ARCOS

VILLA MAGNA SAN ANGEL

TRINIDADDE  LA

GIGANTE

GRUPO REDUCI
DO

10 DE JUNIO DIRIGENTES GRUPO AMPLIO ASESORES15 DE DICIEMBRE

COMORIDAD SOCIALCENTRO EYUPOL ANDADOR BRIGADASACAREA  DORES13 DE OCTUBREA. LEON

UNIFICACIONESFUERZO SOCIOS23 DE DIC. COOPERATIVAS SOLIDARIDAD

LEONESA

UNIDAD 10 DE JUNIOAV. LIBERTAD O
BRERA

15 DE DICIEMBRE A. EXCAV17 DE MARZO OBREROS UNID
OS

PROL. SAN PAB
LO

AV. JEREZ NORTE

MADRESELVA

QUEBEK

PROL. ESPANIT
A

MALVAS

BELEN

CAMELINASNOCHE BUENA

ANDADOR ENREDADERA

BEGONIAS

ALBACARANDADOR ENRE
DADERA ANDADOR

HELECHOS

ARRAYAN
MONTREAL

OTTAWA

LAGO HURON

LAGO SUPERIOR

MALVAS LAGO MICHIGAN LAGO ERIE

LAGO ONTARIO

PATINADOESCALLE CONEJO PUNTO VERDE

POLIMEROS

AV. DEL DEPORTE

RIO LAS LIEBRES

BLVD. PUNTO VERDE NADADORES

ATLETAS FUTBOLISTAS

BEISBOLISTASAV. ARROYO DE LAS LIEBRES AV. JEREZ (NORTE) TENISTAS CORREDORES BASQUETBOLISTASFRONTERISTAS

TRIUNFADORES

ENRIQUE FERN
ANDEZ MARTIN

EZ

CIUDAD DEPOR
TIVA DEL ESTA

DO

CURTIDOR

PELETEROS

CORTADOR

PESPUNTADOR

INDUSTRIALESTECNOLOGICO

REGIONAL DE L
EON

INSTITUTO TEC
NOLOGICO

AV. TECNOLOG
ICO

OBELISCO DEL OBRERO

AV. DEL MONTA
DO

TECNOLOGICO

A LA LOZA

OLIMPICA AV.

PASEO BRISASCAPILLASAN LORENZO

SAN ANTONIO SAN CRISPIN

SAN JOSE DEL POTRERO

VALLE POTRERO

VIA CAMPOS OT
ONALESVIA CAMPOS FR

UTALES

VIA CAMPOS PRIMAVERALES

AV. PASEO BRISAS DEL CAMPO

PRIV. CAMPOS 
P.

VIA CAMPOS FL
ORIDOSVIA SAN JORGEVIA SANTA ANAVIA CAMPOS DE

 TRIGOVIA CAMPOS DE
 ARROZ

SAN AMOROJIO

CIRCUITO JUAN CARLOS

P. BREDAP. HELVETICAP. BORROMBOP. OBLATOSP.BARNABITAS

ARROYO

V. BOULEVARD EL CARMEN

S. DE LOS LOBOS

S. CUATRALBA

S. NEVADA

S. MORENA

CAMINO AL POTRERO

S. COMANJASIERRA DE GUANAJUATOS. MIL

NAZARET

OCCIDENTAL

SIERRA MADRE 

SIERRA TARAHUMARASTA. ROSAHUASTECA

BOULEVARD PURA SANGRE

VIA DE LOS GIRA
SOLESV. DE LAS GARD

ENIAS

V. DE LAS MAGN
OLIAS

V. DE SA JORGE

V. DE LAS AZUC
ENASV. DE LAS VIOLE

TAS ORQUIDEAS

BLVD. DE LAS

V. CAMPOS DE 
TRIGOV. DE LOS GERA

NIOS

V. DE LAS MARG
ARITASV. DE LOS ALCA

TRACESDE LAS ROSAS

PROL. LA LUZ

V. DE LOS JAZMINES TULIPANESV. DE LOS

OLIMPOPRIV. SAN MIGU
EL

PRIV. SAN ALFO
NSO

SAN FRANCISCO

2a. PRIV. DE SA
N SEBASTIAN

1a. PRIV. DE SA
N SEBASTIAN

PINOS SAN SEBASTIAN

SALINA CRUZ VALLARTA

POLARA

11 DE JUNIO

PROL. CALZADA
 DE LOS HEROE

S

SN. LUIS PLAN DE

HILARIO MEDINA

MACARENA BLVRD. VASCO DE QUIROGA

ZAPOPAN

FATIMA

MONSERRAT

ZAPOPAN

ESPANITA

MANCHA RIO DE LA ORACIONINMACULADA

MILAGROS

OTOMIES

CHIMALPOPOGADIANA FUENTE DE FUENTE DELOS HONGOS LA LOZA

TOTONACAPRIV.PRIV. OLMECA

NELUBIOPENSAMIENTONUGUETEPIMPINELABETANIA

CABORCA CANANEA NOGALESCARLOMONTE

SANTA ELENA

ENSENADA TIJUANA MEXICALI

JERUSALEN ISRAELGALILEASAMARIA

PRIV.NAZARET

TECATE ROSARIO

TEPICPRIV. TEPIC TEPIC

MARIASANTA

CORCEGA MALTA CAPRI ALFALFA

HILARIO MEDINA

HERMOSILLO ZACATEPEC CUERNAVACA

CUAUTLA IGUALACARLOMONTE TAXCOCD. VICTORIAPACHUCAHEROES DE LA
 INDEPENDENC

IA

P. SANCHEZ SANCHEZ INFANTE ARANDA

FRAY DANIEL M
IRELES

P. SANCHEZ

P. SANCHEZ

ACAPULCO

P. NOPALMENA

ELVIRAPRIV. ELVIRA

SAN PABLO

16 DE SEPTIEMBRE

CHIRIMOYOCIRUELOCHAVACANOMEMBRILLO

ZAPOTE

CALVARIO ALSUBIDA

SUBIDA AL CALV
ARIO

ASIA

P. NARANJO CIPRESPRIV.

AFRICA

P. ANGOSTAALAMO

AV. INSURGENTES

CIPRES CEDRO

EBANO

YELMO Y PARRESP. CASTRO CHOPOPINO

PRIV. INSURGENTES

DURAZNO

FRESA

AV. DE LOS GOMEZPINA

PERON

MALECON DEL RIORIO DE GOMEZSALIDA PRIVADA 3 PENITAS 

AIDA

ELENA

LUCRECIA

P. PENITAS

MALECON DEL 
RIOALUD

ALUD

MOROLEON

INGLATERRAALEMANIA

ESPANA ITALIA

POZOS

PURISIMASAN LUIS DE LA 
PAZDOLORESCORTAZARXICHU

ATENASPRIV. ITALIA

PRIV. ATENAS

BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS

AURELIO L. GALLARDO

CHAPULTEPEC

CALZADA DE GUADALUPE MINAMINERVAVENUS

MINAPIPILA

JULIAN DE OBRE
GON GUAYMAS

IRAPUATO APOLO SINALOA

PARAGUAY

EMBUDOCERRADA

GUATEMALA

SONORAMICHOACANAGUASCALIENTES

LAGOSDE LOS

SAN JUAN 
PRIV. SAN JUAN B

OSCO

MICHOCAN

C. GUILLERMINA C. PATRICIA

ZACATECAS

DE ALLENDE SAN MIGUELDEL RINCON SAN FRANCISCOSAN FELIPE

PENJAMO VALENCIANA YURIRIA

APASEO

ABASOLO CELAYA

SALVATIERRA

SILAO SALAMANCAIRAPUATO

MEXICO

CELAYA

SALVATIERRA SILAO PENJAMOPURISIMALAGO DE CHAP
ALA

FRANCIACALZADA DE LOS PARAISOSSUECIA

HOLANDAALBANIAMONTE NEGRO

FINLANDIA

PASEO MUNOZ LEDODR. JESUS J. GL
EZ.SAMUEL S. VAZ

QUEZDR. PABLO DEL
 RIO

AV. FRANCIA

SEGOVIANO ANTONIO

LOSORNIO FRANCISCO COMERCIAL CENTROPABLO DEL RIO AV. LEON FRANCISCO I. MENA

LIC.LUIS DIAZ INFANTE

DEL CASTILLOGLEZ. VICENTE

LOS PARAISOSPASEO DE LOS I
NSURGENTES

VERDEAGUA

ROMITA

LAGO DE JACO

GARZASLASP. LAGO DELAGO DE SAYU
LA

MARIASTA.DELAGO LAGO DE PARRAS

EFREN F. HERNAND
EZ

COYUTLAN

LAGUNA DEL CA
RMEN

ENCINILLAS LAGO DETAMIAHUA LAGUNACATEMACO LAGO DE MAGDALENA LAGO DE LATERMINOS LAGUNA DE

LAGO DE ATOYACTACAZACUARO LAGO DEL. STA ROSA

L. DE PESCADORES

LAGO DE ZUMPA
NGO

SAN JUAN DE LO
S LAGOS

ROMITA

SALAMANCAIRAPUATODR. EMETRIO VA
LVERDE Y TELLE

Z

SAN MIGUEL DE ALLENDE

DOLORES HIDALGOCUITZEOPENJAMOPURISIMA

NUEVO MEXICO

VALLADOLID

CASTILLA

PAMPLONA

RIO MARICHIS

LAGO DE XOCHIMILCO

LAGO DE TEXCOCO

LAGO CHALCOCER. PADUA SN. ANTONIOLAGO DE PATZCU
ARO MAYRAN

ORIZABAPICO DE

LAGO CAMECUA
ROLAGUNA SECA

LAGUNA SECAPRIV.

AV. NUEVO MEXICOPRIV.POPOCATEPETLLAGO NEGROLAGO TITCACA

CUITZEO

LAGUNA DE MEZTITLAN

CARBON

MANUEL DE AUSTRI

ESTRONCIO

PICO DE TANCITARO EXTREMADURAJORULLO ALBACETE GALICIA

PRIV.VALENCIA P. VIZCAYA

SORIA

PRIV. ESTEBAN

P. CATALUNA P. BURGOSVALENCIA

BURGOSTARRAGONA CADIZ PRIV. CADIZ CORUNA

P. CORUNA

SONORA ZACATECAS

JALISCO
YUCATAN

SAN FELIPE

FLORES

LUIS GLZ. MUNOZ

PADILLA

MARQUEZVALENCIA

GERONA

MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA

TARRAGONA TARRAGONAPRIV.

SORIA

SEVILLA ORENSE ANDALUCIA
ESPANANUEVAPRIV.

SANTANDER

OVIEDO

ASTURIAS

BLVD. SAN JUAN
 BOSCO

SEVILLA

SANTANDER

OVIEDO

ASTURIAS

NAVARRAP. NAVARRA

BADAJOZ

ASTURIAS

PRIV. VIZCAYA

ALCALA DE HEN
ARESMURCIA LOGRONO

POTRERO CALEA P. BURGOS

LOPEZ P. ADRIAN

DO LE TO

ANDUJAR

TOLEDOPRIV. BURGOS
CADIZPRIV. CADIZ

PRIV. GRANADA

NAVARRA

CORUNA

SOCORROARANJUEZ

CORDOBA PERPETUOGERONA

CDA. GERONA

CARTAGENA ELCHE ALMERIA LERIDA

COVADONGA

NVA. ESPANA

SEGOVIA MONTILLA ORENSE

SABADEL ANDALUCIA RIOJA

MONDEGO

NUEVA ESPANA NVA. GALICIAGARCIA ORDONEZ

DE ALBA REY DE NAVARRA BERENGER BORGONA

ANDALUCIA

AV. 21 DE MARZO

ANDALUCIA

ARAPILEORENSEMONTILLA

ORENSE

EBRO ANDALUCIA JAEN ARMAZON

PROL. BLVD. JUAN DE A.

MONCAY

NVA. GALICIA NACIONALES

BETICA F.F.C.C. PALENCIA AREDOS

AV. DE LAS ISLAS

ARTURO SOTO RANGEL

LUIS LONG SUR

PRIV. RIVAS

CAROLINAS

KIUSSIO

TORIBIO EZEQUIEL

BERMUDAS CANARIAS MALVINAS NORMANDAS GALAPAGOS ANTILLAS FILIPINAS

IRLANDATERRANOVAPALERMOPASCUAELBA

HAWAI

PRIV. DOS

MARZO SUR

AV. LAS PALMAS MORENO PRIV. J.BLVD. MARIANO 
ESCOBEDO

PALMASPRIV. REAL DE

MARZO 21 DE

AND. AHORRO POPULAR

AND. RECREACIO
NAND. SUPERACION

AND. VIVIENDA O
BRERADOS PINOS

SINDICAL

DEMOCRACIA
AND. PAZ MUNDIA

L

AV. DE LA JUVENTUD

JAVIER GUTIERREZ OLVERA

AV. PIONEROS JOL GUA BERAV. EDUCACION INTEGRAL

AND. CREATIVIDAD

INTEGRACION FAMILIARAV. COLMENAR
REY ALFONSO VIACERCAMIENTO

COLMENARES

MELISA TAIFA DAMASCO

CRISTIANOS SANCHOS IIFERNANDO II

F.F.C.C. NACIONA
LES

GRAUS COMBRA ARAGON CONSTANZA JIMENA ARABES

RODRIGO DIAZ DE VIBRAR

MOROSSTA. GADEAREFORMA AGRARIAPEDRO ANZORES

NVA. GALICIA

NACIONAL

EJERCITO

21 DE MARZO

P.SN.MARTIN MARZODE P. 21 21 DE MARZO

F.F.C.C.

LUIS LONG

LUIS LONGPERIODISMO P.

MARINA NACIONAL

REFORMA AGRARIA PUERTOS LIBRESARROYO

LIBRE

2 DE JUNIO

PUBLICIDAD P.PRENSA

CALLE UNO

CALLE DOS CALLE TRES CALLE CUATRO CALLE CINCO CALLE SIETECALLE SEIS

BLVD. MARIANO ESCOBEDO

CALLE OCHO

TRIUNFO INQUILINARIO

GUIZAR PEPEP. MUSAS

LA PISCINA

ILUSTRES HOMBRES JORGE NEGRETE

LIBRE PRENSA

LIBRE PRENSA

AGUIRRE

CLEMENTE

ESPARZA

ALFONSO

FERNANDO Z.FEDERICO

BAENA

MIGUEL DE CERVATES SAAVEDRA

HINPASPRIV.

FCO. BARAJAS

MALDONADO

GONZALO CURIEL

RIMASPRIV.

VEGASPRIV. LAS JOSE ALFREDO 
JIMENEZ

CARACHEOS

OCTOPAN

P. MALDONADO ALVARO CARRILLO

TITO GUIZARABRAHAM LINCON

ROBERT KENNEDY

HERNANDEZ ALVAREZ

HNOS. MORALES WASHINGTON GEORGE

TEODORO ROOSVELT

JEFERSONPRIV.

BLVD. MARIANO
 ESCOBEDO

DOLORES SANCHEZ

MAGONFLORESPRIV.

AV. DEL SALTO

MONTE ALEGREPEPE GUIZAR

CHULA VISTAVISTAAND. CHULA

DE MAYO PRIV. 1o. 

SINDICATO OBRERO

RIO GANGEZ

NARIO INQUILI TRIUNFO

NACIONAL

EJERCITO

CIUDAD REAL

NVA. GALICIA

PRIV.

NVA. ESPANA

NVA. GALICIA

PRIV. R. ALMANZ
ORVERACRUZMARQUEZ SUR PADILLA MUNOZ

CAMPECHE PTO. DE MALAGA

MONTE

MONTE BLANCO

CHIAPAS NTE. EVEREST ACONCAGUA

COAHUILA

RIO GUADAQUIV
IR RIO GUADIANA

RIO JUCAR RIO EBRO

PUERTO DE VINEROS PTO. DE PALOS PTO. DE CASTELLON TORRE VIEJA PTO. DE ALMERIA

PUERTO DE SANTANDER

PTO. DE CORUNA

ALEGECIRAS

RIO TAJO

2 DE JUNIO

ARROYO

PUERTO REAL

PTO. DE CADIZ

PARRAL

AV. GEORGE WASHINGTON

BENITO JUAREZ PODER EJECUTIVO

PISCINALA

BENEMERITO DE LAS AMERICAS

ALIANZA PARA EL PROGRESO HNOS. MUNOZ DOLORES SANCHEZ HNOS. ALDAMA

PARRAL P. CORUNAP.

MA. DOLORES ZAPATA

STA. EMILIA STA. ANA PRIMAVERA

OTONO INVIERNO

P. PISCINA MALINCHE MATILDE MONTOYAPTO. DE HUELVA M. RUELA BUSTAMANTE

ESPERANZA IRIS ROCA DEVALLE

STA. CATALINA

SOFIA ALVAREZORALIA DOMINGUEZ

GARFIAS

ERNESTINAMALINCHE

MONTOYA MATILDE MURGIAMATIANA

ASTEORIDES

TANEPLA

ANDADOR 13ANDADOR 14

TEJOCOTE

ANDADOR 13

CANA

MAMEY MANGO JICAMA

MELOCOTON AGUACATE

ANDARACUA

TITO GUIZAR

JALPA

NEUTLA

MANDARINAS

BLVD. ZODIACO

DAMEDROAN SOLMARIAND. GEMINISTAURO CAPRICORNIO SAGITARIOLEO VIRGOLIBRA

STA. EUGENIASTA. TERESA STA. EMILIA STA. RITA

ANDADOR

MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRACALLE 7 CALLE 6 5

CALLE

DE CORDOBA

TRATADO CASAMATA

PLAN DE

APATZINGAN

CONST. DE PLAN DE GUAD
ALUPE

MANDARINASLASBLVD.CHIA

PERA CIRUELA TANGERINA
DURAZNOS NECTARINO VID GUAYABA FRAMBUESA

PEDRO OTERO

PRIV. ROSA MAR
IALICENCIADO VERDAD

REPUBLICA

P. 3 GUERRAS

ARTES

ROSA DE CASTILLA

AV. DE LA PAZAV. DE LA PAZ

ARTES

HERMANOS ALDAMA

GUTIERREZ NAJER
A

5 DE MAYOHIDALGO

MATEOS

ADOLFO LOPEZ

BOULERVARD

AQUILES SERDAN

GARDENIA

AZUCENA

ALVARO OBREG
ON

PEDRO MOREN
O

20 DE ENERO

LIBERTAD

MADERO

FRANCISCO I.

MOTOLINIA

5 DE FEBRERODONATO GUERRA GANTE

HERMANOS ALDAMA

JUAN VALLE

MANUEL DOBLADO

MANUEL DOBLADO

GUERRERO

EMILIANO ZAPATA

ROSAS MORENO MARIAS

TRES GUILLERMO PRIETO

ANTONIO PLAZA

CANDIDO NAVARRO

JUAN VALLE

ALTAMIRANO

VIGAS

CERRADA PLAZ
A DE LAS

RIO PAPALOAPAN

RIO COATZACOALCOS

JALPA

RIOPROL. HDEZ. ALVAREZ

CENTENARIO STA. TERESA20 DE NOVIEMBRE

JUAN VALLE RIO QRO.RIO CHICORIO AZUL

EMILIANO ZAPATA

P. CONTINENTA
L

RIO PANUCO

RIO PANUCO

PINO SUAREZ

CDA. RIO YAQUI

RIO YAQUI

HONDA DE SAN MIGUEL

RIO BALSAS

RIO BALSAS ARENA NORTE

TIERRA BLANCA

RIO LERMABLVD. HERNANDEZ ALDAMA

PRIV. OFELIA RIO ESCONDIDO

RIO LERMA

RIO LERMA

P. RIO LERMA

P.AMORES

CENTENARIO

INDEPENDENCIA

RIO GRIJALVA

RIO GRIJALVA

RIO USUMACINT
A

P. S. DE LA SAL
UDP. OJEDA

ARENA

CORAL ACERINA
CRISTAL TITANIA

ALONSO DE LA TO
RRE

DIEZ DE SOLLAN
O E. OBREGON JOSE DE JESUS

 GONZALEZ P. DE LA SALUD

BERNARDO CHA
VEZ ALONSO ESPINO

VICENTE MARQUEZ

EZEQUIEL OBREGON CJON. DEL SAP
O

PABLO DE ANDA

OPALOAGUAMARINA AGATA

BERNARDO CHAV
EZ

RIO SAN FERNANDO

BRILLANTE

PENSILVANIA

AMATISTABOSTONP. NVA. ORLEANS AV. CENTRAL

AGUA MARINA

DR. BARAJAS

CLARINPALOMA

GORRION

CANARIO

RUISENOR

ALONDRABLVD. J. J. TORR
ES LANDAVEGASLAS

ANGELESLOS

GALVESTON

NVA.

FILADELFIA AND. LAS VEGAS

ORLEANS

NUEVA YORK

CHICAGO

COSMOS

PLANETAGALAXIA

METEORITOSATELITELUCRECIA ARANAVIRGINIA VAZQUEZ

IRIS

ESPERANZA

CLARA

SANCHEZ Y T. TRILLA PO QUINA JOA MA.

LA MERCED

MAZIOERNESTINALINA CAVALIENSOFIA ALVAREZANTONIO ROCHAESPERANZA LIR
ISVIRGINIA GALVAN DE N.

VIRGINIA FABREGASPISCINA

AV. LA

KANSASCHICAGOARKANSAS

TUCSONGRANATE

AGUAMARINA

BLVD. VENUSTIANO CARRANZA

PERLARUBI

CENTRAL

AV.

TURQUESACORALPERLAESMERALDARUBITOPACIODIAMANTEZAFIRO

ZUMARRAGA DE JUAN FRAY

AV. MIGUEL ALEMAN 10 DE MAYO

RIO BRAVO

CENTENARIOCERRADA DE

BLVD. MARIANO
 ESCOBEDO

CHUPARROSA

PARRALJUAREZ

INDEPENDENCIA PRIETO

GUILLERMOROSAS  MOREN
O

DIAZ MIRON

IGNACIO COMONFORT

REFORMA

PRAXEDIS GRO.

JOSEFA ORTIZ D
E DGZ.AV. MIGUEL ALEMAN

LINO MOYA AMORESP.

TORREON BELISARIO DOM
INGUEZ

PRIV.COLIMA

CAMPECHELEONA VICARIOCLAVEL

DIANA

JIMENEZ SOLLANO MATAMOROSBRAVONICOLASGALEANAORELLANA

SONORA REPUBLICA DEL SALVADOR COLOMBIA

PARAGUAYPERU DEL REP.HONDURAS NICARAGUA

ZACATECAS JALISCO YUCATAN

CAMPECHE

PUEBLA

FLORENCIO ANTILLONREPUBLICA DE CUBA

VERACRUZ

OAXACA CHIAPAS TABASCO

DE CHILE REPUBLICA DOMINICANA REP. ECUADOR

ALASKA COAHUILA

TLAXCALA
PRIV. TLAXCALA AV. LA MERCED

ESCOBEDO

MARIANO BLVD.PARRALPRIV. BARCELA

ESTHELA

ALGECIRAS

ALASKA ALGECIRAS PRIV. ALICIA PRIV. CELIA

NUEVO LEON

AV. MIGUEL ALEMAN

CONSTITUCION DURANGO

REPUBLICA DE 

CHIHUAHUA

SEBASTIANSAN CDA. 

CDA. SN. LUIS POTOSI

LEANDRO VALLE

PINO SUAREZ

JUSTO SIERRA

JUAREZ

SAN LUIS POTOS
I

MA. SOLEDAD MA. DE LA LUZ

ANA MARIA

BLVD. REAL

ALEJANDRIA

ATAYDE ZAFIRO ANTONIO VALADE
ZPARRALCAOLIN

PARRAL OTE. LA MERCED

CALLEJON DELAS FLORES

AV. COSTA RICA
RAMIREZ GARCIA

LA LUZ

MARIA DE

MARGARITA

REP. DE CHILE

MARGARITA

MARTHA

ANA MARIA

MARIA DE LA LUZALASKA

AV. LAPISCINAELISANICARAGUA

BARCELONA SOFIA MA. LUISA GILBRATAR JULIETA MA. CRISTINA

PARRAL

BLVD. LAS PALMAS

PTO. DE BARCELONA

PTO. DE CARTAGENA

PTO. DE GILBRATAR PUERTO RICO

GIJON

COAHUILA

CHIAPAS SUR

CHIAPAS

SANTANDER PTO. DELAS PALMASPRIV.
VERACRUZ

PRIV. DE VERAC
RUZCAMPECHE

ZACATECAS YUCATANJALISCO SANTO DOMINGO

BOLIVIA VENEZUELA

CANADA

HAITI

DOLORES HIDALGO

YUCATAN

LAGO DE SAN C
RISTOBALLAGUNA DE LER

MA

LAGO ALBERTO

IZTACOHUATL

POPOCATEPET
L

PARICUTINBRONCE DE AUSTRI MANUEL

MAR CARIBE

ZINC

PLATINOPLATAHIERRODEL CANAL

MAR EGEO LA CHAPALA LAGUNA AZUL MIGUEL DE CERVANTES TORONJA

3AND.2AND.1AND.

BLVD. LOS LIMONES MANDARINA TORONJA NARANJAPINA

NARANJA PROL. LA MERCED COLIBRI

AV. LAS GRANJAS

FAISAN JILGUERO

ARCO DEL TRIUNFO

ARCO ROMANOSTA. OLIVIA STA. TEODORA

HOROSCOPOBLVD. STA. RITA

BLVD. OBRERO MUNDIAL

3 DE MAYOALBARICOQUENUEZHOROSCOPO

ANDADOR 3

PLAZA DEL OBR
ERO

1a. DE MAYOPINGUICAMELON

BLVD. LAS TORRES

JESUS RODRIGUEZ

E FERNANDEZMANUEL M MOR
ENO

ERNESTO HIDA
LGODIAZLUIS

EZALGONZMANUEL

DEYMOSSAT.SATELITE 10

SATELITE FEBAAV. TIERRA

MERCADO 1AND. L.CAMARENA INAJOSEFAND. 3MERCADOAND. L.MERCADO 4AND. L.

MARTIN MUNOZ LOPEZ MERCAD
O

ANTONIO BARR
OSO

PEDRO MIERMANUEL RUBIOLAURO VILLEGA
S

JESUS LIRAJOSEFINA CAMARENA

BLVO. MARIANO ESCOBEDO

ROMAN AGUILA
R

ANTONIO DURA
N MIRANDA

RUBEN LOPEZ 
PUGA

SILVINO ROBLE
S

IMELDA GOMEZ

SOMERA
JOSE MANUELEUFRACIA PAN

TOJA

ESTEBAN DE LA
RIS

RICARDO GALV
ANANTONIO DE CA

STILLA

MARCO DE AGU
ILAR

MARIA ESTHER
 VALTIERRA

MA. TERESA DE BUST
O Y M.

JOSE GPE. POS
ADAFLORES

J. DE LA LUZFCO. MORALES

MAR EGEO MEXICOGOLFO DE

MAR CARIBE

RIO MARICHIS

CATALUNAVIZCAYABARCELONAP. TARRAGONABADAJOZ

FALCON

ALBACETE

P. OVIEDO

SAAVEDRA CERVANTES MIGUEL DE

TARRAGONA

NEVADO DE TO
LUCA

JORULLO

SORIA

SEVILLAAJUSCOPOPOCATEPET
LIZTACCIHUATL

SANTANDER

OVIEDO

TARRAGONA

BRONCE

LITIO3 MMM

SORIA

SEVILLAHIERRO SANTANDER

NOBELIO OVIEDO

CERRO CHAVEJ
A

ALBACETE

BARCENAS

CERRO PINTAD
ONAVARRA

ZARAGOZA

POCHUTLA

POPOCATEPET
L

TACANA

CHINCHOL

IZTACCIHUATL

CATALUNAPRIV.TER
RAZABARCELONABARCELONAPRIV.

BADAJOZ

HIERRO

POTRERO

PITAHAYA BARCERAPOCHUTLAAJUSCOCHINCHOLTALANIZTALCHILITIO

HERMANOS LOPEZ LOZANO

RURAL

AV. CIRCUNVALACION

GORDO CERRO CIRCUITO MONTE LIBANO

CORDILLERA DE
L HIMALAYA

MONTE ACONC
AGUAFUJIYAMA MONTE

PASEO DE LAS LOMAS

CORDILLERA DE LOS ANDES

MONTES GALVANES
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ALAMO

PIRUL
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VILLA SANTA CRUZ
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LAUREL NOGALJACARANDA PINO
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VILLA DEL REFUGIO

VILLA DE LA CONCEPCION

VILLA DE GUADALUPE

VILLA DE LOUR
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ANTIGUO CAMINO A COMANJA

RIO DE LOS GOR
RIONES

ARROYO

GARDENIA
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MEDALLA PRIV.LA MEDALLA
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ARROYO ANTIGUO CAMINO A COMANJA
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SELVA

PRADO
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DE LOS PALACI
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DE LAS MANSIO
NESRESIDENCIASCIRCUITO DE L

AS

MORALP. DEL

PTE.

AV. CIRCUNVALACION

V. DE SENORA

V. DE GUADALUPE

V. DE GUADIANA

V. DE OAXACA

V. DEL MEZQUITAL

V. DE BRAVO

V. DE ATEJAMAC

V. DE YAQUIAV. PANORAMAAV. PANORAMA
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V. DE OAXACA
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V. DE BRAVO
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BLVD. CAMPESTRE
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LOMAS DEL BOS
QUE

LOMAS DEL PEDREGA
L

LOMAS DEL MADRONO

LOMA DEL GIAGN
TE LOMA DEL POCIT

O

LOMA DEL SAUZ

CERRADALOMA DEL POT
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PASARDOS
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DEL POTRERO
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AV. UNIVERSIDAD

BOSQUE DEL

PUERTAGAVIA HDA. LAHDA. DEL MALACATEHDA. DE JALPA
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MAR MEDITERR
ANEOMAR CASPIOMAR ROJO

OCEANO ARTICO

OCEANO PACIFICO OCEANO ATLANTICO OCEANO INDICO
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MANUEL ALVAREZ
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ALONSO DE TORR
ES BLVD. J. ALONSO DE TORRES

CONSTRUCTORES

PLATEROS

ORFEBRESESTANCIEROS

CESAREO BOILLOT

LA SALLE

JUAN BAUTISTA

LUIS LOZANO PEDRO LYONET

GUILLERMO DE ALBA

ROCAMEDICOSAV. PANORAMA ARQUITECTOS

AV. LEON

INGENIEROSPINTORES ESCULTORES

AV. CIRCUNVALACION PTE. CANADA MONTANA

MONTANAPRIV.

AV. GUANAJUAT
O

CUITZEOPASEO DE LOS I
NSURGENTESCANADA ROCA MONTANA CRATER VOLCANES LAVA PEDREGAL LOMA

PASEO DEL MORAL

AV. LEONLA LAJADEL RISCO

NUBE FUEGO

DEL PRADOPICACHO

COLINA

BLVD. CAMPESTR
EMANANTIALFRESA PASEO DEL MORAL

APOLO ONCEPATINAPRIV.

PIRV. DEL CARME
NSALIDA A COMAN

JA

COMPUERTA

FARALLON DIQUE

LA PATINA MEDANO
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AMERICASLASPLAZA 

AV. GUANAJUAT
O
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NUBE AGUA AZUL
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FARALLONDIQUE

NIEBLAROCIO

BRUMA

COMPUERTA ORIENTE BRUMA

TIERRA COLORADA

SANTA LUCIA

JUAN DE LA ENRAMADA

STA. ELENA SAN PASCUAL SAN FCO. JAVIER SAN PLACIDOJOAQUIN MOREN
O

ISABEL STA.

SAN BERNARDI
NO LA FLORIDA SAN MARCOSSAN CRISPINSAN PATRICIO

VIRGEN DEGUA
DALUPETABLAS DE LA

BLVD. CAMPES
TRE

MELECON DEL RIO

SANTA ELENA

ISLA MUJERES

ISLA DE GPE.ISLA LA TRINID
AD
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SALIDA DE LOS GOMEZ

AIDA

ELENA

ENRIQUETA

P. LUCRECIA TERESITA

ALUDCARMELITA

ROSAURAVERONICALAURAPILAR

ADELA

PRESA SAN JO
SE COYOTE PRESA DE

OLLA AND. DE LA MEZQUITES TRES PRESA PRESA CORRAL
EJO

PRESA LA LUZ PRESA NUEVA 
DE JALPA

TEPALOCAMINO AL CAROLINAAVENIDA BEATRIZDOLORES

SALIDA DE LOS GOMEZ

LORENZO BARCELATA

ALFONSO ORTIZ TIRADO

JUAN PARDAVE AGUSTIN LARA BONIFACIO COLLAZO

JUAN PINEDA LUIS ALCARAS

PRIV. DEL OLIVO

JULIAN CARRILL
OCIRCUITO ANTIQ

UIA

GOMEZRIO DE LOS

PIO XIBENEDICTO XX

CIRCUITO VALLE DEL MORAL

CIRCUITO VALLE DEL MORAL

GUAYACANCIRCUITO VALL
E DEL MORAL

OLIVOSDE LOSCIRC. VILLA

CIRC. VILLA DE LOSPINOSCIRC. VILLADE LOS SAUCES

CIRC.VILLA DE LOSALAMOS LOS CEDROSCIRCUITO VILLA DE

HACIENDA EL CORRALEJO

AV. DE LA PRES
A PLAZA SAN ROQ

UE AV. DE LAS TOR
RES

ROSARIODELAV. H.

AV. DE LAS TOR
RES

CUEVASALEJANDRO 

CIRCUITO DEL M
ORAL

CIRCUITO DEL M
ORAL

CAMINO A LA PRESA

EL ROSARIO

FRENO ESPUELASABLE

STA. ANDREASANTA EDUVIGE
S

STA. INGRACIASTA. VIRTUDES

PRIV. DEL ROS
ARIO

ARROYO

AVENIDA AUTOTR
ANSPORTE

CANDUAS DE LAS PRIV. H.H. DE LOS PADRES

H. DE IBARRA

HACIENDA CAM
PESTRE

AV.H. DE SANJUAN
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SAN JUAN

HACIENDA SAN
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SAN PEDRO

SAN JORGESANTO TOMAS

LIBRAMIENTO N
ORTE

SAN FELIPE P. SAN MARTINP. SAN FELIPE2a. PRIV. SAN F
ELIPE

SAN CARLOS1a.PRIV.2da.PRIV. SAN CARLOS SAN NICOLASSAN MANUEL

VISUAL

PASEO DE LA P
RESA

PRESA DE PEN
UELITAS

FLAMINGOS

GAVIOTASCISNES

S/N

PRESA DE LA OLLA

PRESA POZUEL
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JUNCO FAISAN

P. DE LA PRESADULCINEALAS ARDILLAS

CAMPODEFLOR

SAVILA

RURAL

RURAL
RURAL

RURAL

PRIV. DE LA ROSA

CANALCALLEJON OJO
 DE AGUA

CALLEJON OJO D
E AGUA

RIO LOS CASTILLOS

DE LAS MURALLAS

PUENTE LEVAD
ISO TIBET DE LA ALMENA BARNACANA

FLANQUEANTETORRE ATALAYA

DEL CERCO

CORTINA

TRONERAS

PRIV. DE LAS ROSAS CAMINO VALERIANO GO
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ROSALVA

SAN JORGE

MA. DE LOURDES

GEORGINA
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ZUAZUACHICO TOPO

RAYONESPRIV. DE CHINA
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TIBET BENGALA SARDENETADE
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XOCHITL
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VALLECILLO MARIN ZUAZUA
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VALLECILLO VILLALDAMASABINAS TREVINO CERRALVO

CADEREYTA ARRAMBERRY APODACA

MA. GUADALUPE

MONTE MORELOS
AGUALEGUAS PALO PLANCO

COBREMERCURIOURANIOZINCPLOMO
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PLATINOACEROBRONCE

ATALAYASATELITEFAROLITO

CAMPO VERDE VILLA RICA MUSAS

PERPETUA
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TORITOS

ALAMEDA

COLZA ALERCE

HAYASOJAMORERACANAMO LAGO PLACIDO

SALMON
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PRIV. LAS TRUCHAS
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LIO CONCI DEL

PONTIFICIA HABICHUELASPATRONA DE LA
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DSANTA INESDORMA CATOLI
CO

DE LOS TULES

PUERTA DE MAN
O

MALECON DEL R
IO LOS CASTILLO

S

ARROYO

S/N

RIO DE LOS CASTILLOS

DE LAS RANAS

MEZQUITERA

DEL FERVOR
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DE LA DEVOCIO
NSAGRARIO
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S/N
MEZQUITERA

LA ALAMBRA

HIDALGO

YERMO Y PARRES

CALLEJON DE L
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ANTONIO RAMIR
EZDEL PANADERO ANDADOR

PRIV. DEL COB
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MADRE JULIANA GOMEZ

MONTEALBAN

CERRO DEL CUBO
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DEL LABRADORC.
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TRIUNFO

C.ESCONDIDOCERRO DE LAS R
ANAS
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EMBARCADERO PANORAMICA PAISAJEROCINANTE

VERONA

ESCORIAL
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CARLOTAMADRE CUAHUTEMOC EMPERADOR
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CASTILLO DE TURENA

LA LADERA
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ARROYO BLANCO

PINTO

ALAZANAS TORDILLO
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PRIV. DEL PITAY
O
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POTRERO
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S/NWINDSOR
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S/N
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ULA

CALETA COCOSPRIV. GALETACALETA

GUAJOLOTES

A SAN FELIPE

GUAGUITOSBOCA CHICA
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HIENA

ALCE
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VISUAL

JAGUARJIRAFA
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PINGUINO

CIGUENABLVD. PUMA
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DROMEDARIO
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LEOPARDO
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ANA
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RANZA
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PRESA POZUEL
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S
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S
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ENRIQUE MENDO
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SAN FCO. DE ASIS

ZENON
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FRAY ANGEL DE
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SODIO CROMO COSALTO PLATA
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ARROYO MUERTO
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S
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S

PIO XII JUAN XXIII PABLO VI P. BLVD. HIDALG
O
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 TORRESAV. RAFAEL IRIA
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 CHILPANCINGO

AMERICANO
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LA

TRES GARANTIA
S
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MPOALAFERNANDO DE M
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Z
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GUADALUPE VICTORIA
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SAN JOSE
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TIMOTEOCOLOSENSES
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MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.
El Ciudadano Licenciado Julio César Ernesto Prieto Gallardo, Presidente Municipal de Salamanca, Estado 
de Guanajuato, a los habitantes del mismo hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, en ejercicio de las facultades que le conceden los artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 de la Constitución Política del Estado 
de Guanajuato; 25 fracción IV incisos a) y b); 267 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios 
del Estado de Guanajuato; y artículos 12, 17, 24, 38 y 75 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 
Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; en el marco de la Trigésima Segunda Sesión 
Ordinaria celebrada el día treinta de enero del año dos mil veintiséis el cuerpo edilicio tomó el siguiente: 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD DE 15 (QUINCE) VOTOS A FAVOR, SE APROBÓ EL CIERRE ANUAL AL 
PRONÓSTICO DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2025 
APROBADO PARA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, 
GUANAJUATO. 

Salamanca Guanajuato 

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO 

CIERRE ANUAL AL PRONÓSTICO DE INGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2025, DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO. 

1RA 2DA 
CRI CONCEPTO MODIFICACIÓN DIFERENCIA MODIFICACIÓN 

910000 TRANSFERENCIA Y ASIGNACIONES $ 7,498,400.00 - $ 7,498,400.00 
TRANSFERENCIA Y ASIGNACIONES 

910301 MUNICIPALES 7,498,400.00 . 7,498,400.00 

790000 OTROS INGRESOS 25,800.00 323.85 26,123.85 
INTERESES DE CUENTAS 

790116 BANCARIAS 25,800.00 323.85 26,123.85 

TOTAL $ 7,524,200.00 $ 323.85 $ 7,524,523.85 

CIERRE PRESUPUESTAL DEL EJERCICIO FISCAL 2025 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO 

2DA 3RA 
COG DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN DIFERENCIA MODIFICACIÓN 

$ $ 
1131 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,920,131.91 3,920,131.91 

1221 SUELDO BASE AL PERSONAL EVENTUAL 31,031.83 31,031.83 

1321 PRIMA VACACIONAL 107,054.79 107,054.79 

1323 GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 428,200.19 428,200.19 
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EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGÍA 
5151 DE LA INFORMACIÓN 58,174.16 58,174.16 

LICENCIAS INFORMATICAS E 
5971 INTELECTUALES 217,516.00 217,516.00 

TOTAL BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
275,690.16 275,690.16 

7991 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 5,000.00 323.85 5,323.85 
$ 

CIERRE PRESUPUEST AL 2025 7,524,200.00 $ 7,524,523.85 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 73 fracciones IV y VI 11 de la Ley para el Gobierno 
y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato; mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el recinto oficial del Honorable Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato; a los doce días del mes 
de febrero de dos mil veintiséis. 

A t e n t a m e n t e

"Salamanca, el Corazón de Guanajuato" 

SALAM NCA
Li -�,�¡¡;¡�.o Prieto Gallardo 

H. AYUNtA&mEIUO 2024-2027 }j 
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MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO.
Mauricio Trejo Pureco, Presidente Municipal de San Miguel de Allende, 
Guanajuato; a los habitantes del mismo hago saber: 

Que el Ayuntamiento que presido, en ejercicio de las facultades que nos 
conceden los artículos 115 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 106 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato; 263 y 305 de la Ley para el Gobierno y 
Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato; y 38 del 
Reglamento de Contrataciones para el Municipio de San Miguel de Allende, 
Gto; en sesión número XXXVII de fecha 7 de Febrero del año 2026, aprobó 
el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- MONTOS MÁXIMOS PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

PROCEDIMIENTO DE HASTA 
1 Adjudicación directa $0.01 $300,000.00 
11 Adjudicación directa, con $300,000.01 $2,000,000.00 

cotización de tres 
proveedores 

111 Licitación restringida $2,000,000.01 $3,000,000.00 
IV Licitación pública $3,000,000.01 En adelante 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del 
Impuesto al Valor Agregado. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 fracción 
1 y VII; 137 fracción IX de la Ley para el Gobierno y Administración de los 
Municipios del Estado de Guanajuato; 13 fracción 11 en correlación con el 17 
del Reglamento del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, ordeno su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, se imprima, circule y se dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residenc�I Ayuntamiento 2024-2027 de San Miguel 
de Allende, Guana��rero del año 2026.

� 

Preside 

Secretaria de Gobiern 

V 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.

EDICTO 

A RAÚL PÉREZ GÓMEZ y/o RAÚL PÉREZ PÉREZ. Por desconocerse 
su domicilio, por e�te medio que debe publicarse d_os veces dentro del término diez 

días en Periódico Oficial del Esta2qlYfi;?,�a[i,8, d� ·. 
mayor circulación y quince días

anticipados.a la audiencia, �n \J �1tl�t
J

'ii"e .j·(ryta11dada en reconvención se le 
� 

('·-�·;.., :, "��- ✓<f.,.-f.•b 
-

emplaza al juicio rela�}�;j')ª}¿f, ,
"'
21�

,-
�.�

el poblado "Barrio de
Guadalupe", munJcipio/le>San Er� � •• . do'4g� Guaoajuato, para que 

(
:: 

•• �\:< - -
, •r

-1-
t�it. 

comparezca a pronunct�rsé't�fl¡;µ,e a ..... ' V;:€,.� p $JJ_pesoria promovida por 
CRUZ PÉREZ GÓM�.�;/,en�"�

�lgñGi<l,
1
t .. . �:·ij�1f E bpRAs CON TREINTA

MINUTOS DEL Dí.l(ly¡i1�It v H iÍjjit ·¡ 't};o�tf�.1..1,. VEINTISÉIS, en 
este Tri_bunal Unitario réf�¡ án:et�ta ., aoajuato-luventino

'"' F" sfl 
Rosas, Kilómetro 5.6,, , loni]f'Bu 1;)7, O (Boulevard Euquerio 

�-;,. "{� �".; ,.,��\ ;;1,, ;� 

Guerrero), Guanajuato, Gu�Uil •• ji��, r ó �ifcer, se. continuará sin su
presencia y perderá derecho a of c�fp�fui:'Bas;� rtículos 173, 178, 180 y 185 de la 

TRíBUNAL UNITARIO AGRARIO 
Guanaju, 
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A V I S O S
A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,

así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían
documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,

se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma
impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el

procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,901.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 947.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 30.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


